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DIF ECCKf N-ADMINISTRACIÓN; 
Callé del Carmen, nútn.: 29, principal 

té léfon o  húm. 2.549»

VENTA DE EJEMPLARES;
Ministerio de la Goberhacidn, planta baj& 

Número suelto, OjSO.

D E
S U M A R l O

Parte oficial

, Presideacia del Consejo de Ministros'
Real /decreto nombrando Gobernador 

civil de la provincia de Canarias a 
tí. Luis Richi, que desempeña igual 
cargó en la de Zaragoza. — Pági- 
7ia 1.018. ^

Otr̂ o Ídem id. id. de la provincia de 
Toledo a D. José Figueroa, que des
empeña igual cargo en la de Zamora. 
Página i .OÍS,. , :

Otro Ídem id. id. de la provincia de 
Zaragoza a D. Luis Jiménez Canga- 
Argüélles, que sirve igual cargo en 
la de Cañarías.—̂ Página 1.018.

Mimsterio de Gracia y Justicia
Real decreto aprobando el Reglamento 

para la organización y  régimen del 
Regís tro Mercantil.— Páginas 1.018 
a 1.025:

Mimsterio de la Goberaación
Real decreto f  ijando los honorarios que 

deben percibir los Inspectores m u
nicipales de Sanidad por los traba
jos de inspeccióyi d establecimientos 
mertantílés u oficinas de éscntorio 

.0 contabilidad, que autoriza el ar
ticulo 15 de \ la ley de la jornada de 
la dependencia mercatil d¡e 4 de 
Julio de íd íS .^P áginas í.02^ y 1.026

Ministerio de Fomento
Real decretá^haciendo extensivo al Con

sejo , de^Mmeria, al C.onsejo Foresfal 
y a la Junta Consultiva Agronómica 

r él precepto contenido en el párrafo 
 ̂ primeto del articulo 2.** del Real de

creto'de 20 del actual^ ij qué en -su 
virtud el nombramiento de sus res
pectivos Presidentes se haga por el 
Ministro (fe ééie Departamento.— Pá- 
t/ína 17020. ' ' ^

de la Guerra
Real orden dispomendú se devuelvan á 

los indwiduos que se mencionan las 
cantidades que se. indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas. — Páginas 1.026 

. y  1X)2 .̂

7 7 .7̂  ;': -Ministerip de -Marina^
Real orden declarando desierto el con

curso anunciado para proveer la pla
za de Peiáto Inspéctbr de la Coman
dancia de Marina de Santander. — 
Página 1.026.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo se anuncie la 

provisión, mediante concurso y exa-. 
men, y por orden riguroso de califi
cación, de las plazas de Vigilantes 
de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia que existan vacantes el (día 
que se resuelva el concurso, y cien 
plazas más de Aspirantes sin suélelo 
en expectación de destino. — Pági
na 1.026.

Otra encargando al Instituto Nacional 
de Previsión la redacción de un ante
proyecto de ley sobre el seguro del 
paro forzoso.— Páginas i .026 y  1.027.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden resolviendo instancia de los 
Maestros de la Escuela de PatroncUp 
de Chera {Valencia), que se mencio
nan, solicitando ¿u ascenso a Id ca
tegoría que leS' corresponda por los 
números 7.750 y 7.768.-—Página A.021

Otra disponiendo quede incorporado al 
Estado el Museo provincial de Bellas 
Artes de Badajoz.—Página i ,021.

Otra nombrando la Junta de Patronato 
del Museo provincial de Bellas Artes 
de Badajoz.-—Página i .02^.

Otra nombrando^ Director del Museo 
provincial de Bellas Artes de Bada
joz a D. Adelardo Covarsi Justas, 
pintor laureado en Exposiciones na-

, dónales de Bellas Artes, —  Pági
na i .028,

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial él acuerdo del 
Comité paritario de ferrocarriles re
lativo a la jornada ae ocho/horás en 
los talleres y  servicios que se indi
can, sin perjuicio de las resoluciones

. que procedan sobre los puntos objeto 
(de discordia plantecufos en dicho 
Comité y sobre los que aún ha de 
tratar el mismo, y que las Empresas

de ferrocarriles circulen sin demora 
entre su personal las ójdenes nece
sarias al efectq.— Página i .628.

Otra disponiendo' que en la sesión in 
mediata a la de constitución proceda 
cada Cámara Agrícola provincial a la 
redacción y  aprobación del Regla
mento por que ha de regirse, rem i
tiendo una copia del mismo al Mi
nistro de este Departamento para su 
aprobación definitiva.-Páginas 1.028 
y  1.029.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo que durante la 

ausencia del Ministro de este Depar
tamento se encargue d e l  despacho y  
firm a de, los asuntos del mismo el 
Subsecretario de este Ministerio.—  
Página 1.029,

Adminj-stración Central
Ha c ie n d a . — Subsecretaría. — Anun

ciando haber sido presentada ins
tancia por el Presidente de la Socie
dad Nuestra Señora de las Angustias, 
fábrica de pasta de esparto para pa
pel, solicitando ampliación a los be
neficios pedidos en su primera ins
tancia, fecha 9 de Octubre de 1918, 
inserta en la Gaceta  de 19 de Di
ciembre de dicho año.—Página 1.029:

Go ber n a c ió n . —  D ir e c c ió n  G en era l de  
S e g u r id a d .— Anunciando la provi
sión, mediante concurso y examen, 
de las plazas dé Vigilantes de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia que 
existan vacantes el día que se re
suelva dicho, concurso, y  cien plazas 
más de Aspirantes sin sueldo en ex
pectación de destino.—Página-1.029;.

In st r u c c ió n  P ú b l ic a .—^Dirección Ge
neral de Prim era Ensteñanza.—iVom- 
branáo a D. Ramiro Aramburo Abad 
Profesor numerario de Gramática y  
Literatura castellanas de la Escuela 
Normal de Maestros de Santiago.— 
Página 1.030.

Resolviendo el expediente incoado para 
proveer por concurso especial de 
traslado la plaza de Director de la 
Escuela graduada de niños, núm e- 
.ro 1, del distrito del Instituto, de 
Bilbao, y la reclamación formulada 
por D. Mariano López RodrigueZé—  
Página 1.031.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza d e  Profesor n u -
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raerario de Grmnática y Literatura 
castellanas de la Escuela Normal de  ̂
Maestros de Lérida,— Págiim 1,031.'

Idem a concurso especial de traslado la 
provisión de la plaza de Director de 
la Escuela graduada de niños, nú
mero 2, de Avila.—Página 1.031.

Disponiendo se publique en este périów 
dico oficial la relación de Aspiran
tes a ingreso en el curso permanente 
de Dibujó para él año académico de 
1910 a i920.—Página i.03Í.

F o m e n t o .— Dirección Oeneral de Obras 
Públicas.—^Aguas. — Aclarando en el 
sentido que se publica la Real orden

de 15 de Abril del año actual, rela
tiva a una concesión a la Sociedad 
Électta de Lorca—Página: 1.032.

A n e x o  1.® —  B o l s a , —  O b s -e r v a t o r i o : 
C e n t r a l  M e t e ^ r o l ó g ig o .— Ŝu b a s t a s :. 
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o a t n g i a l .— A n u n -̂  
Gios opiGiALES DE LA Diretción Gene
ral del Tesoro Público; Banco áe- 
España; Caja de emisiomes con ga- 
rántia de anualidades debidas por el 
Estado; Ayuntamiento de Lugo, y So
ciedad Anónima Minera '^San Caye
tano'',

A n e x o  — E d i c t o s . —  Cu a d r o s  eso â --
d í s t i c o s  d e

H a c i e n d a .— Bubs-ecTMaría, —-Iimpec-e ion 
General. — Estadm {rectificados) de 
la recaudación obtenida en e l mes de 
Agosto próximo pmado.

Consejo de AdminisíraÉióri de las Minas 
de Almadón.— Cuenta de ingresos y 
pagos correspondiente al ^mes de 
Agosto último,

‘FoMÉNTO.—Diréccíón.General de• Agri-- 
cultura, Minas y Mbntes.—Espado de- 
mostraiivo de las enfermedades in- 
féctó-contagiosas y; parasitmHds que 
han atacado a los animales domésti
cos en España durante el met '̂ de M -  
nio del corriente año.

P A R T E  O fipiA JU  
PRESIDENCIA D E l CONSEJO  

DE M INISTROS

■B. 'M. el Re\" Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), iS. M. la. R e i n a  Doña Yioto- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
•sin novedad en su im'poríante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con AI i Consejo d(e Mi

áis tros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de Ja provincia de Canarias a don 
Luis Riühi, que desempeña igual car
go en la de Zaragoza.

Dado en San Sebastián a veinticuatro 
de Sepiiembre de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFOASG
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

De acuerdo con Áíi Consejo de Mi
nistros, ;

Vengo en nombrar Oobernador ci- 
vii de la provincia de Toled^ a don 
José Figueroa, que desempeña igual 
cargo en Ja de Zamora.

Dado en San Sebastián a veinticuatro 
de Septiembre de rnil novecientos diez 
y núeve.'

ALFONSO
El Pfésideiite del Consejo dé Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

de Septiembre de mij novecientos diez 
y mi<eve.
, ■ V-- .c^ALFONSCt' ■

. E l‘ presidente del Consejo de Ministros.,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

  .

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTIOA

De aouerdo con Mi Consejo de Mi- 
uistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza a don 
Luis Jiménez Canga-Argüelles, que 
desempeña igual cargo en la de Ca
ñ ar las.

Dado en San Sebastián a veinticuatro

EXPOSICION
SEÑOR: El Código de Comercio de 

1365 estableció el Registro Mercantil 
en 'la forma que se lleva actualmente; 
y en la exposición’de motivos del pro
yecto de este Código se determinan los 
finés de esta institución y el carácter 
jurídico de la misma.

En cuanto a lo primero, se dice que 
el Registro Mercantil se establece como 
un poderoso medio de publicidad “para 
que sirva de garantía suficiente a los 
t.ercero-S' que se hallen interesados en 
ciertos actos y operaciones mercan
tiles de trascendencia”, y en ciianfo a 
lo segundo, se afirma que “el proyecto 
lo eleva a la categoría de institución 
.esencialmente jurídica, puesto bajo la 
salvaguardia y tutela de tos Tribuna
les, y dirigido por un funcionario pe
rito, inamovible y sujeto a responsa
bilidades, a fin de que pueda llevar el 
Registro con la independencia, escru
pulosidad y exactitud con que deben 
ejercitarse todos los actos que asegu
ran los derechos privados de los ciu
dadanos”.

Para la organización y régimen de 
este Registro se publicó el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1885. Pero este Regla
mento se aprobó con carácter de ih- 
térino, hasta que con más tiempo y 
la necesaria ‘experiencia se pudiera 
someter a la aprobación de S. M. el 
que con carácter definitivo contuviera 
las disposiciones que se estimasen más 
eficaces para realizar el fin que el 
Código de Comercio pemigue.

Han transcuiTido treinta y tres años. 
En este largo tiempo, las relaciones 
comerciales han aumentado extraor
dinariamente; las Empresas nuevas 
han determinado la constitución de 
numerosas Sociedades; se publicó en

J893 lá ley de Hipoteca ñavaly esta 
ley requiere por su ñatúraleza y hasta, 

,por disposición expresa dê  sus* pce- 
óceptbs, ordenaciones reglámentariás 

que faciliten su ápli€aciÓñ, y él Reglá- 
mento vigente no las contiene ni pue
de contenerlas por ser anterior a  lá: ley.

Hace falta, pues^. un nuevo Regla
mento para la organización y régimen 
del Registro mercantil.

Las omisiones y deficiencias que se 
observan en el Reglamento vigente, 
que no responde al creciente desarro
llo del comercio terrestre y del m arí
timo, y la necesid'ad de garantir los 
intereses de terceros en esta mayor 
Gompiejidad de la vida comercial, de
terminan su publicación.

A este propósito conviene en prim er 
término recordar los efectos que a la, 
inscripción en el Registro mercanlii 
atribuye el Código de Comercio.

Según lo dispuesto por éste en los 
artículos 24, 25., 26, 220, 226 y 573, la 
constitución, la rescisión pardal, la 
disolución total, la reducción o aumen
to de capital de las Compañías m er
cantiles, toda alteración, en suma,, de 
estas entidades, no perjudicará a ter
cero si no se inscribe en el RegMro 
mercantil; la adquisición de un buque 
tampoco producirá efecto respecto a 
tercero si no se inscribe en dicho Re
gistro, y los documentos inscrutos sólo 
producirán efecto legal en .perjuicio 
de tercero desde la fecha de mi ins
cripción, que puedan invalidarlos 
otros, anteriores o posteHotes, no re
gistrados.

Este precepto, confcenklo en el a r
tículo 26 del expresado Código, qué 
es el fundamenta] en esta máteriav dés- 
cansá naturalmente en él supuesto de 
que los documentos ií^critos, para ser 
admitidos en el Registro, han de tener 
en su forma y en su fondo todos los 
requísiitos necesarios para su validez, 
pues no cabe pensar que el iegisladór 
haya querido dar tales efectos, por el 
hecho sólo de la iÁseripciÓ«n, a docu
mentos nulos, otorgados por personal? 
incapaces, sin las formalidades legales,' 
o con estipuíaciories contrarias á las 
leyes. • t ' ; _ ; ,

Bería injusto además, que, los. ter-
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ceros a. quienes perjudica ia inscrip- 
oi<5n hubieren de sufrir ese perjuicio 
en virtud de tales documentos.

La inscripción, ipue^, 'requliere el 
examen previo y la calificación ju r í
dica de los documentos que se han 
de inscribir.

La inscripción perjudica a tercero, 
y la garantía de que ese perjuicio no 
se Causa indebidamente está en 'la 
previa calificación jurídica de dichos 
documentos.

Tsada dice expresamente el Regla
mento vigente respecto a  este particu
lar, pues si bien en el artículo 22 ya 
prevé el caso de que no se pueda practi
car la inscripción en el mismo día en 
que se solicite por existir algún obs
táculo legal que lo impida, no expresa 
como es debido qué clase de obstácu
lo' legal puede ser éste, ni quién ni 
cónio ha de apreciarlo, ni qué recur
sos caben contra tal apreciación.

Esa falta de expresión ha dado lu
gar a dudas y dificultades en la prác
tica, y para evitarlas en lo sucesivo se 
dieian en el nuevo Reglamento las dis
posiciones necesarias, que son análo
gas a las establecidas en la ley Hipo
tecaria y en su Reglamento, toda vez 
que siendo los efectos de la inscripción 
en el Registro mercantil, según el Có
digo de Gomei’cio, análogos a los de 
la inscripción en el Registro de la 
propiedad, según la ley Hipotecaria, 
parece natural qiíe la calificación de 
tinos y otros documentos se ajuste a 
regias análogas, y que análogos sean 
también los recursos que se festablez- 
can y el procedimiento que se señale.

De aquí la necesidad de llevar en el 
Registro mercantil un libro de p re
sentación de documentos con las for 
malidades necesarias, que sustituya al 
talonario de recibos que se lleva ac 
tualmente; este libro de presentación 
venía requerido ya por la ley de Hipote
ca naval, puesto que a él alude en su 
artículo 37. De aquí también la ne
cesidad de determinar los efectos del 
asiento. de presentación, el estableci
miento de las anotaciones preventivas 
por suspensión, las notas marginales 
consiguientes, todas las' garantías, -en 
fin, que la ley Hipotecaria establece 
a favor del presentante para el caso de 
suspensión o denegación dé la inscrip
ción de los documehtos, puesto qué 
todas sirveti perí& tam ente a:;los fíneé 
dél Registro ihércantíL Se eétáblécen 
además, los rectirso.s grócedeiites” con 
ira lá calificación del Registrádo 
cantil y se determina el prodédimién- 
to cón que deben seguirsé, el cual sé 
ha procurado que sea más abreviado 
que el que se slgué eñ ilós Registros 
de la propiedad, sin qué por ófrez 
ca menos garantías.

El Código de Comerció dispone en 
su artículo 32 que él cargo de Regis

trador mercantil se proveerá por el < 
Gobierno, previa o-posicién, I

No filé posible cumplir este precep- j  

to a raíz de la publicación de dicho 
Código, porque se ignoraban las posi
bles utilidades de este cargo, y se dis
puso que se encargaran interinamente 
de estas oficinas los Registradores de 
la propiedad, que habían obtenido b u s  
cargos por oposición; quedando así 
cumplido, ya que no en la letra, en su 
espíritu el artículo 32 del Código, se
gún se dice en la exposición de motivos 
del vigente Reglamento.

Pero es el ca®o que si entonces no 
se cumplió ese precepto porque se ig
noraban los probables rendimientos de 
los Registros mercantiles^ ho-y, al cabo 
de treinta y tres años, tampoco se 
puede cumplir, precisamente porque 
se conocen esos rendimientos.

Según los datos estadísticos publi
cados en el Amiario de la Dirección 
General de los Registros y del NotaHado 
del año 1918, que es el último publi
cado, de los 56 Registros mercantiles 
y de buques que hay en España, en 45 
Registros no llegaron >los rendimientos 
totales en el año de 1917 a 500 pese
tas anuales; en el Registro de Balea
res llegaron a 618; en el de Guipúz
coa, a 1.693; en el de Sevilla, a 1.137; 
en el de Valencia, a 1.586;'^én el de 
Vizcaya, a 3.270, y en el 'de Barcelona, 
a 8.856; siendo de advertir que en 
quince provincias no llegaron a 50 p e
setas anuales, en doce provinciás no 
llegaron a 100, y en diez y ocho no lle
garon a 500 .

€on estos datos a la vista no es po
sible proveer estos cargos por oposi
ción aunque se mejore algo el Aran 
cel, porque ocurre que en la mayor 
parte de las provincias, én  casi todaS;, 
no se practican apenas operaciones en 
el Registro mercaritil, debido a que 
son muy pocos Jos comérciantes qué 
se inscriben y muy pocas las Socieda
des que tienen en ellas su domicilio, y 
no practicándose operaciones, no ise 
devengan honorarios y poco importa 
por consiguiente para esos Registros 
que se mejore el Arancel. '

Ni en Madrid ni en Bilbao han lle
gado los hónorarios' á 3.500 'pesetass 
anuales, y sólo en Barcelona han alf- 
canzado la cifra dé 8.¿56; pero téngal 
se en cuenta qué para alcanzar está 
cifta, Bamelqna há tenido qué inserid 
bir 7.137 actos y ponlrátos refereriteé 
a Sociedades, |31 referentes a buques 
y cuatro re fe re n te  a comerciantes; y 
esto supone u p  trabajo material muy 
grande, porque la mayor parte ' de los 
documeritos se; transcriben casi literal 
mente, requieren por tanto un gastó 
dé personal auxiliar y áe libros y m a
terial de Óficma muy grande también.

Déscontándo.. pues,' de los expresa dos 
ingresos. todos los gastos de personal

y de material,, que elv Registrador m er
cantil; tiene que satisfacer de su cuen
ta, resulta evideatemente que los pro
ductos de  tos- Registros mercantiles^, aun 
los dê  mayoree rendimientos, apenas 
si cubren los gastos de personal y ma- 
teriaL que aumentarían naturalmente 
coa el alquiler' del local de oficina si 
huhierea. d̂ e Hevarse por otros funcio
narios..

No puede pensarse, pues, en proveer 
tales cargos por oposiciónv. ni puede 
pensarse siquiera en que hayan de ser 
desempeñados por funcionarios que no 
tengan otra retribución que la del 
propio Registro mercantik V como para 
ello es necesaria la condición de Le
trado, por el carácter jurídico que 
tiene el Registro y por la c-alificación 
de documentos que- ha de hacer el Re
gistrador, natural es, que sean los Re
gistradores de la propiedad los que 
sigan desempeñanidio: estos cargos, ya 
que sus íunciones. son análogas y que 
han ingresado por o<po&ición; con lo 
cual queda, según lo dicho anterior
mente, cumiplído, si no en su letra, en 
su espíritu, el artículo 32 del Código 
de Comereio,.

Hay además otra razón para ello, y 
es que conviene al servicio público 
aprovechar la práctica y la experien
cia de estos funcionarios, adquirida 
en los treinta y tres años qiie el Cuer- 
|)o de Registradores de la propiedad 
lleva encargado del servicio del Re
gistro mercantiU 

La inscripción de los comerciantes 
particulares en el Registro mercantil 
es potestativa, según diisponc el ar
tículo 17 del expresado Código. Pocas 
son, pues, las dispoisiciones que en or
den a esta inscripción se pueden esta
blecer en el Reglamento. Algunas, sin 
embargo, se establecen con el propó
sito de estimulada.

En el título de la inscripción de So
ciedades se empieza por determinar 
qüé Sociedades son las que se deben 
inscribir en el Registro mercántil, pues 
el precepto general contenido en los 
artículos 17 y 119 del Código de Co
mercio puede dar lugar a dudas y va- 
cilaciónes en los funcionarios encar
gados de llevar él Registro, que ca n -. 
Viene aclarar, y prádiicas distintas que. 
conviene uniformar.

Por eso se ha creído necesario ex- 
I apresar que no,sólo las SorJedades p ro - 

pianiónte mercántiles co-mprendidas en 
los ciliados artículos del Código de Co
mercio, sino también las Seciedades 
civiles comprendidas en el artículo 
1.670 del Código Civil deben inscribir
se en el Regiistro mercantil, ya que a 

1 estas Sociedades les son aplicables las 
disposioiones del Código de. Comercio 
en cuanto po ®é opongan a las del Có
digo CiviL 

Debe expresarse igualmente que
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también, pueden inscribirse en el Re
gistro mercantil las Sociedades de res-v 
ponsabilidad limitada y razón social,: 

, que siguiendo el ejemplo de otros paí
ses, han comenzado a constituirse en 
España, pues aunque se ha discutido 
mucho sobre la legalidad de tales Com
pañías,, por entender algunos que con 
ellas se infringía el precepto del a r
tícu lo '127 del Código de Gomercio, que: 
establece ía responsai)ilidad ilimRada 
de los socios colectivos, bién miradas 
las cosas se ve que no. puede existir 
tal infracción si a la Sociedad de res
ponsabilidad limitada no se ía deno- 

 ̂ mina Sociédad colectiva/ dado que sólo 
a esta clase de Sociédades es aplicable 
el referido precepto. No hay, pues, mo
tivo' legal alguno para negar la admi
sión en él Registro . mercántil de estas 
Sociedades, constituidas al amparo del 
artículo 1 i7 del Código dé Gomercio, 
que declara válido y dbligatorió todo 
contrata de Compañía mefcantil cele
brado con los requisitos esenciales del 
derecho, cualesquiera que sean la for
ma, condiciones y cómbinaciones líci
tas y honestas- con que lo. constituyan, 
siempre que no estén expresamente 
prohibidas en este Gód;igo. ¿

Lo que sí se debe hacer y es p ru 
dente que se haga para que dichas So-̂

- ciedades no puedan confundirse con 
las de los tipos corrientes de colectit 
vas, comanditarias y anónimas, es 
prescribir que no se las designe en la 
escritura social con niñguna de es 
dénomlnacione.s, y que á la razón so-̂  
cial se añadan las palabras que indi 
quen su condición'de Sociedad dé resr 
ponsabilidad limitada, pues con estaé 
precauciones es evidente que no püe^ 
den inducir a error ni a confusión al- 
guna.

Para la inscripción de las Socieda^ 
des de seguros se ha tenido presente ío 
displiesto en 1 a. 1 ey de 14 de Mayo de 
1908; ,y se prescribe que no se admúá 
en eli Begistro mercantil, la: inscrip
ción de ningiina/Compañía de. segur¡o4 

. nacional o extranjera, .mientras no, sé 
inscriba previamente en el .Registro del 
Ministerio de Fomento,.creadq por dif 
cha ley, y se cumplfin por tanto las 
di§po'éiciones e:staMécida| en ía misma.

EÍ Código de Comercio: preceptúa eá 
sus artículos 17 y 119 que la inscripf-
cióñ de las Socíedadés en tol
mercantil es obligatoria/ Goíot 
piues, hacer resaltar m  eí Régíamentq 
este carácter obligatorÍ!0‘''dé la ipscripi 
cióii, y conviene, ‘ j)or cónsigqi^

 ̂ adoptar aquellas di^ósiéionésc' íjue 
tiéndan a dar eféctiyidad á ése p fe t 

■ ceptd y a asegurar en lo posible su 
cumplímíelito, en interés déf püW 
, éh géñ^al y h n  interésJ dé las mismab 
feociédádéé, ' éüyó crédito /ééítfiba en 
gran parte en la publicidad de su éxis- 
iencía y del desarrollo de su vida eco- j

i nómica, reflejada en los asientos del 
I Registro mercantil.
I - A este .pro-pósito resipp’nden los ar- 
 ̂ tícuíos: 114 y 115 de este Reglamento, 

en tre• lós .cuales no se ha creído, per
tinente incluir la imposición de mul~ 
ta como se. halla establecida, en algu
nas:  ̂ legislaciones, extranjeras,, porque 

.ni eí Códigó d e . Comercio ni ninguna 
otra ley especial, autorizan para -qllo, 
y porque, además, en rig o r: de-verdad^ 
no es necesario, ya que las Sociedadeá 
mismas, por los beneficios que Ies re 
porta el Registro, acuden a él espon-j 
táneamente; yapara los casos en qué 
por negligencia de sus administrado
res o .bor otra causa, cualquiera h u 
biesen de retardar la presentación de 
los documentos, son suficientes escí- 
muifos para que no lo dem oren. mucho 
tiempo las disp,osicione.s contenidas en 
los citados artículos y en las del Có
digo-d.e Gomercio, qu,e determinan los 
efectos de la inscripción.

La delr balance anual que se esta
blece en el artículo'. Ii3  no se deriva 
expresamente de ningún ,precepto del 
Código de Comercio, ya que taxativa
mente no .se-halla comprendido en ios 
acto s suj eto s . a inscr ip ci ón. qu e enu - 
mera el, artículo 21 de este Código, n i 
en el; precepto general que se consigna 
en los-artículos 25 y 119 del. mismo. 
Pero cuadra perfectamente en el espí
ritu  d é : publicidad que informa lá 
creación del Registro mercantil, y eá 
notoria la conyenienoia de su inscrip
ción, dado que en el balance anual es 
en donde sp refleja en toda su exten 
sión y dé un ^olo golpe, por decirlo así, 
la toltuación económica de la Sociedad, 
que a todós interesa conocer,
. En la determinación de las circuns-^ 

tandas de la, inscripción prim era de 
cada Sociedad, que es la de constituT 
ción de la misma, se han señalado cqu-̂ 
cr.etamente. las regías que , han de te
ner presentes los, Regiétra'dores para 
practicarla, de modo que no sólo so 
.cumplan los ^preceptoa fundamentales 
del Código de . Gpmercio en. este, parti
cular, sinocpie sei cumplail.coi;! la. ne
cesaria unitoemidad para.^qué en to 
dos los.Í,R'égisftros' se pr^étiquen de 
igual modo todas lás inscripciqhes; y 
es dé advertir .que a la circqnst^ncia 
de lâ  expresión del domiciííÓ,'se ha 
añadido lá/ éxpresión de íás ,señas dé 
lá calle y númefó, p& a qíié .puedan 
ejercitarse sin demóra las accíofies co- 
rfé^ondien tes cóntra la Sociedad^ y 
én ía inscripción d é las Sociédades anó- 
ñímas se ha dispuesto’que se inserten 
íntegramente, sus Estatütos, ;pára quf 
Consten todos -sus'pactos y coúdicioneb 
de régimen y gobierno de lá Sóciedad, 
que éh las Socieáades anónimas, más 
que en ̂ ningunas otras, interesá esper 
cialmente conocer.

E r  artículo 152 del Código de Co

mercio dispone que las Sociedádes ar 
nimas no podrán adoptar una denom 
nación idóntica a la de otra Gompi 
ñía preexisténte, y nó hay térm in 
hábiles de cumplir este precepto, cm 
finalidad salta a Ía vista, si no se cr 
un Registro general de Bociedades an 
nimas, que será una espécie de indi 
de .la  denomxriación de todas ellas;’ 
no hace falta que sea más, porque pai 
consignar las reglas de su constiti 
ción y los actos' y contratos referenti 
a lás mismas, y a ' existe el Ptegisti 
meto^ntin . : '

. Be crea, pues, a los efectos indicí 
dós'hh Registro generál dé Sociedad^ 
anónimas, que se llevará en la Dire< 
ción Geheraí de los R egistros'y d 
Notariado; 'y  sé dictan las- disposicic 
nes necesáriás para su funcioriamient 
Este Registro tendrá ádémás la u tií 
dad' de ser una -guía éoonpleta de 1í 
Sociedádes anónimas' que éx:istén' e 
España, cuyo dato se déscohoce ac 
tualmente, y servirá para buscar cual 
quiéra Sociedad cuyo domicilio se des 
conózca.

También sp dictan disposiciones par 
la .inscripción eri el Registro, mercaht 
dé̂  la inodificacíón, . rescisión parcia 
fusión, transíormación y disolución d 
Sociedades, procurando que para 1 
inscripción de todos estos actos .s 
cumplan los requisitos que las leye 
exigen para s-ii validez, de modo qu 
ni los intereses de los socios, ni los d 
los acreedpre& de la Bociedad, ni lo 
del p-úblico en general, se perjudique; 
ni perturben. , é

A este fin, en íos casos de fusión; 
transformación dé Sociedades sé esta 
blece la presen tac ióh del balance dé 
(íía anterior al derotorgamientó de I¡ 
escritura de fusión o tránsforni<ációi 
de la  Sociedad, y no se exige el con* 
sentimiento h l íá  untervención'de lô  
acreedores, que en ciertos casos pu
diera estár bien justificado, porque e 
.Código de:' Comercio no lo requién 
más que cuando se trata dé Gompáñíaf 
de fei^rocarriíes y demáS: obras' p ® ^ “ 
cas, y a estas Góippáñías es a las qm 
haturalmenté tiene qué limitarse éfetc 
reqüiáilol ' ' ■
, ,,,En el Registro de buqués es. 
más se maplfiesta ei caráctér jurídi^ 
del Registro, piercaníll. Se trata de, la 
inscripcióq ,de. la propiedad de las na- 
ves y de los gr,áy ámenes .impuestos ' 
br e las. .mismas, y en . estos tiépipos en 
que. tan extraÁdiiiaria importancia ha 
.adquirido . la, Marina, merqante y . tan 
notable desarrollo ha tqmad,Q en nues
tro país ,1a constrnoión, naval, la pro
piedad dé los buques debe m irarse 00®“;
especial . atención, y es menester que 
su régimen jurídico se asiente sébre 
bases, flpmés, de tituíacíón clara y bien 
deflnidá, para que los que contraten 
sobre ella puedan hacerlo con entera
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seguridad, y el crédito naval se for-
íaleiw).a.\^., V

Por eso se establece que para pra¿- 
iicar la prim era iñscripci^n del: buque, 
que ha de ser la de propiedM  del Mes- 
mo, ;»e presente en el Registro mercan
til, no solamente^ el - certificado de , ma - ' 
trícula de la Comandancia .de ; Marina, 
como dispone el artículo í 5 de la ley 
de Hip oteca naval, sino; también el t í 
tulo de adquisición de la propiedad del 
buque, hecho constar én éScritura pú 
blica o/docurnento autentico.

Y puesto que según el artículo 36 de 
la de Hipoteca :haval, los acitís y 
contra toé relativos a una nave perju- ■ 
dicarán a tercero desde la fecha de sü 
inscripción, es natural que los docu- 
tnentos en que se constituyan esos ac-. 
tos y contratos sé presenten en el Re
gistro, y muy especialménte los que 
se reñeran a la inscripción primera, 
que es la fundamental, por ser la de 
propiedad de la nave. El Registrador 
mercantil, funcionario de competencia 
jurídica, calificará por estos documen- 
,tos ia capacidad legal de los contra
tantes, la legalidad de las formas ex
trínsecas y la validez de las estipula
ciones contenidas en los mismos; y 
aunque esta calificación rio sea .más 
que para los eiectos del Registro, .ella 
encierra una garantía de legalidad de 
los documentos, que debe servir de 
base a su inscripción.

Guando no exista título inscrilDible. 
y la propiedad de los buques se haya 
adquirido por posesión continuada en 
los' términos y con las circunstancias 
prevenidas en eb artículo 573 del Có
digo de Comercio, esta posesión, que 
sirve de base a la inscripción de pro
piedad, se ácreditará por certificación 
de la Gomandaíipia de Marina, puesto 
que habiendo de estar m atriculado, el 
buque, nadie mejor que la Gomandán- 
cia de Marina puede certificar dé la 
posesión del mismo.

La propia, ley de Hipoteca naval 
permite la inscripción de la propiedad 
de los buques en construcción cuando 
se trata de constituir hipoteca sobre 
ellos y establece en su artículo 16 que 
en el Registro de naves se abrirá una 
sección especial para inscribir los ac
tos y contratos relativos a los buques 
en construción y que esa inscripción 
de propiedad tendrá carácter de pro
visional hasta que al matricularse el 
buque se convierta en definitiva, en la 
foripa qqé detérmínen los Reglamentos.

Nada se ha dispuesto h a^ a  abora 
respecto a estos extremos, y  en este 
Reglamento se dictan las reglas nécOr 
«arias para su cumplimiento.

^a inscripción, de los buques eomO; 
l a ; de las Sociedades, es obligatoriaf 
«egún el artículo 17 del Código de Co- 
méibio. Ŷ piu*á" estimulár ©l' 
mie¿|o esta, obllfactfe se dispóte

en este Reglamento que se apliquen a ¡ 
los clocuiuentós referántés a buques las 
mismas disposiciótiés que en orden a 
ésto particular 96 estnbléfeén’ respecto 
á documeiitos cohcernientes a Soéie- 
dadéá. ■' ■ ■
■ El tracto sucesivo de los transm i- 
tentes debe constar éh e r  Registró dé 
buquf^. ^
; La ley de Hipotóca'haval no dice 
nada respecto a eéte extremo, pues se 
limita a pi^escribir que la prim erá ins
cripción del buqúe seá la de’propíédád 
del mismo. Pero dé ÓÉe precejpto y del 
contexto genéral /de la ley se infiere 
que el principio, del tracto sucesivo 
debe informar el régimen deí Regis
tro de buqtbes..

Así se dispone abqra exprésamente 
én este Reglamento! ^ ;rp  para facili
tar la inscripción de los ydocumentos 
otorgados con anterioride^ a la vigen
cia del mismo, se establece la excep
ción en cuanto a ellos, al modo como lo 
ha establecido el ártículo 20 de ia  vi
gente ley Hipotecaria, con remeció a 
los documentos otórgadós con anterio- 
ridaid a i.'? de Enéro' dé 19(>9, entén- 
dióndose, no obstante, que, la primera 
inscripción del buque ha de ser siem-, 
pré la de su; propiedad.
. Importantísimp documento, por los 
fines a que está destinado y por los 
ibgarcs y circunstancias- en que sé 
hace uso de ély es la certificación del 
Registro/mercantil que él Capitán del' 
buque debe llevar a bordo según él a r
tículo 612 del ■Código de Comercio; y : 
como viene á ser este documento el 
propio Registro mercantil llevado a 
bordo, conviene, y así se dispone en 
este Reglament o, que es ta oertiíica- 
ción sea literal de la inscripción de 
propiedad dél buque y de todas las 
inscripciones de gravámenes constitui
das sobre el mismo; que se hallen v i
gentes en la fecha de su expedición.

Tampoco dice nada la ley dé Hipo
teca naval respecto a la hipoteca na
val al portador, y, sin embargo, después 
de esta ley se han Gonstitufdo en E s
paña muchas hipotecas de ésta clase, 
en tiempos, naturalmente, en  ̂que' no 
era tan próspera como ahora lá situa
ción de la Marina mercante. Precisa
mente la hipóteca naval á̂ l portador, 
o sea la hipotec-a constituida sobre bu
ques en garantía de:emisiones de obli
gaciones hipotecarias navales al por
tador, es él modo m á s ‘natural y co
rriente de hacer uso del crédito naval, 
sobre todo porú^^s navieras
de alguna importancia i Y aunque era 
práctica eorriénte qué ésa.s hipotecas 
se inscribieseri en él Jp^gistro paéréán- 
tii, y basta, la propia; Dirección gene^ 
ral de los Registro» y  del Notariado en 
algún éaso-ééiiCpeto'autorizó su ins
cripción, ta. Yordad qué úd bahía 

te 're^ laise. \  /

E02I
Tampoco lo había para, su oanoela- 

ción, y es menester establecérlo. Para 
ésto se han tenido presen tés íás- dis
posiciones de la ley Hipotecaría, que 
en eéte particular pueden aplicarse 
perfectamente á la hipoteca navál, por
que íandamentálmente ébedecen a los 
mismos principios, con tanto m ás mo
tivo cuanto que la ley de Hipoíecaha- 
vab declara en su articuló 1.® que paTá 
los éfectos de la hipoteca sérátí consi-' 
derados los buqués' como bienes inmué- 
blés.' ' ■ '"

Por la lúisma razón, ya que la ley de 
Hipoteca navaí no dice nada respecto 
á las hipotecas legales sobre buques; 
se establece en él presente Reglamento^ 
que tales hipotecas legales, cuando se  ̂
constituyán sobre buques, se riján  por 
las disposiciones de la expresada íéy 
Hipotecaria,
; La prescrición del artículo 578 dél 

Código de Gomercio,' que establece que 
la escritura de venta de buques otor
gada en el extranjero ante el Cónsul de 
España no surtirá efecto respecto de 
tercero si no ■ e inscribe en el Regis
tro del Goiisúlado, y el precepto aná
logo conténido en el artículo 17 de la 
ley de Hipoteca naval, referente a las 
escrituras de hipoteca y otros gravá
menes sobré buques otorgadas en el 
éxtranj ero ante el Cónsul de España, 
rio pueden cumplirse literaknentev 
porque, ni el Código de Comercio, ni 
la ley de Hipoteca naval, han estable
cido en los Consulados Registró m ér- 
céntil; íii cabe en buenas priiícipios 
que el propio funciónario qué autori
za üií documento sea el que lo ins
criba en el Registro mercantil, dado 
que la inscripción en el Registíro lleva 
consigo el examen y la calificación del 
documento, y nadie debe calificar la 
legalidad de sus propios actos.
: El, Ministerio dé Estado ha hecho al 

de Oracia y Justicia atinadas observa
ciones respecto a este particular, y 
conforme á  lo propuesto por ese Mi
nisterio, se ha redactado el párrafo 
final del artículo 171 de es-te Regla
mento.

Y, por último, en materia de registro- 
de buques, se dictan algunos artículo- 
para determinar el valor y eficacia de 
los asientos del Registro, como conse
cuencia natural de los principios fun
damentales contenidos en los artícu
los 26 del Código de Comercio y ú lti
mo párrafo del artículo 36 de la ley 
de Hipoteca naval; se establecen algu
nas reglas rélacionadas con el proce^ 
dimiento para hacer efectiva la acción 
hipotecaria sobre las naves; se seña
lan ios requisitos riecesarios para la 
cancelación total o parcial de los asien
toŝ  y se determinain, en fin, lp> casos 
y formas en oe debén éerrar las 
hogte de inecripcióá^de los buque».
; Ld̂  p tíh ficm á déí Registro mercan-
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til es cotLdícíón'uncial de este Regis
tro /y  para hacer la más eñcaz se dic
tan reglas respecto a las manifesta- 
clones de los libros y certificaciones de 
los asientos/Pero como las Sociedades 
anónimas y coínanditarias por accio
nes requieren una mayor publicidad, 
se dispone que se publique en el Bo- 
letin Oficial su constitución, modifi- 

-^eacfdii: y disolución,
Nada dispone el actual Reglamento 

respecto a la rectificación de errores 
advertidos después de firmados lo:® 
asientos, y es evidente que deben rec
tificarse si hay medios hábiles para 
ello. Se establecen, pues, los casos en 
que procede dicha rectificación, y se 
señala el procedimiénto adecuado, con 
las debidas garantías para los intere
sados.

Tampoco dice nada el actual Regla
mento sobre la jurisdicción discipli
naria de los Registradores m ercanti

les. Es menester determinarla, y sé 
déterm ina estableciendo las reglas con
venientes para su ejercicio.

En cuanto a la Estadística, se vienen 
a  consignar en el Reglamento las m is
mas reglas que por disposiciones es
peciales se vienen observando' actual
mente,' adicionándolas con el dato re 
lativo a la constitución de Sociedades 
de formas especiales y con el referente 
al valor de las acciones y obligaciones 
emitidas con posteriDridad al otorga- I 
miento de la escritura social. |

También se estáblecen las reglas ne
cesarias para la  regulación y cobro de 
honorarios, ya que el actual Regla
mento no contiene disposición alguna 
acerca de este ^particular, y se modi- 

' fica el Arancel vigente, poniéndolo en 
armonía con el Arancel de los Regis
tradores de la propiedad, en sus bases 
fundamentales y en la tercera de las 
disposiciones adicionales de la ley Hi
potecaria, porque la función de los Re
gistradores mercantiles es análoga a la 
de aquellos funcionarios, su trabajo y 
su responsabilidad son análogos tam 
bién, y los efectos de la inscripción son 
lo mismo en uno que en otro Registro. 
El Arancel vigente es, además, defi
ciente y ifiezquino, y su insuficiencia 
queda demostrada con los datos de los 
productos obtenidos..

Fundado en las precedentes cónsi- 
deraciones, eF Ministro-que suscribe, 
de acuerdo con el Gonsiejo de Minis
tros, tiene él honor de proponer a 
T. M. el-siguiente decretó'.

Madrid, 20 de Septienibr^ de Í919.

SIÑOR:
A E. R. P. de Y. M.,

• ■V.. , ?ASGUAL:.^^MAr.v- ■ .

'  ̂ d e c r e t o ' ,J
A própu-está def Mlmistro 4^ 

j  Justmii* y «te acuello  cmi el íCónse*
Jo de

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® . Se aprueba el aíljunto 

Reglamento para la organización y ré 
gimen del Registro mercantil, el cual 
regirá con el carácter de provisional 
hasta que, oído el Consejo de Estado, 
se dicte el de'finitivo.

Artículo 2.0 Este R eg la m en to  em
pezará a regir a  los veinte días de terr- 
minarse su .publicación e n  la  Gaceta  

, DE Ma d b id .
Dado en Palacio a.yeinte de Septiem

bre de mil noyecienios diez y nueve.

■ ALFONSO'';
El Ministro de Gracia y  Jasticia, \

P a sc u a l  A^ia t .

REGLAMENTO PARA LA ORGANI
ZACION Y REGIMEN DEL REGISTRO 

MERCANTIL
TÍTULO PRIMERO

De los registros mercantiles, de los 
funcionarios que los desempeñan y 
de los títulos inscribibles.
Artículo 1.0 El Registro mercan

til abier.to en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 16 del Código de 
Gomerciio, en sus dos libros de comer
ciantes individuales y Sociedades, con
tinuará establecido en todas las capi
tales de provincia de la Penímsula, 
Islas Baleares y Canarias y en Melilla.

El tercer libro desitinado a la ins
cripción de buques, seguirá lleván
dose en Barcelona, TaiTagona, Valen
cia, Alicante, Cartagena, Almería, Mo
tril, Málaga, Cádiz, Sevilla, Huelva, 
Vigo, La Coruña, Ribadeo, Gijón, San
tander, Bilbao, San Sebastián, Palma 
de Mallorca y Santa Cruz de Tenerife; 
se llevará en el Registro mercantil de 
Castellón de la  Plana; y el. existente 
en Pallamos se trasladará a Gerona.

Artículo 2.0 La inscripción de los 
comerciantes individuáles y la de las 
Sociedades se verificará en el Registro 
mercantil corresponddiente al lugar de 
su domicilio.

La inscripción de los buques se 
efectuará en el Registro mercantil, o 
en el Registro de buques, en su caso, 
correspondiente a ía Comandancia de 
Marina de la provincia en qiie estu
vieren matric:dados.

Cuando un comerciante individual 
o una Sociedad' cambien de domicilio 
dentro de la misma provincia, o cuan
do un buque cambie de matrícula den
tro de la misma provincia, se hará 
constar así a continuación dei último 
asiento que |e  hubiese extendido^ re 
lativo al mismo comerciante, Sociedad 
o buque,/previa preséntación de soli
citud escrita del comérciánte, o cer- 
tifiicado det acuerdo de la .Sociedad, - 0  
certificado de,.la nueva nía tríenla del 
buque, según íos casos. . _

Si el cambio se hubiera heelío a 
Qtra pró'Vincia, ^e presentará al Regis-^. 
trador de la* capital de éeta; ô  a i’; R e i  
gistrador del ,lugar- en que se. halle e l , 
Registro .de: buques,*.si fuerji distinto 
de la ca|iitál de Já ;prdvincfa, ceittifi- 
c ^ ló n  liitérál de' iá 'h ó já  'de t cómer-l 
ciante,'Sooiédád^ó^ buque/ -a, fin-dé 
se tra l̂,^eus:;:toda*s= lasv.fQ(9cq'YÍ.pqion6§/%̂ ^
la hpj|,|qu^ se.te dicho, Ré-
gisítróT bajó lá  sigüieñtó 'fo n n á : 

‘‘CertiaDb''^b éh. la>hoja 
folio,... tom o... del libro de (comer

ciantes, Sociedades o buques) del Re
gistro ,merca.ntü c\!é..  ̂ aparecon las 
inscripciones .siguient/es (aquí so eq- 
piarán literalmente). Así resulta de la 
certificación expedida con fecha... por 
D ...., Registrador mercantil de..., que 
para poder hacer la inscripción si
guiente ha sido presentada en e.ste Re
gistro a la s ...”

(Fecha y firma entera.)
A continuación se inscribirá el ca.ni- 

bio de domicilio del comeroiante o So - 
ciedád, o el cambio d’e matrícula del 
buque, y el Registraclor participará de 
oficio al encargado del RegiMi'o en 
que antes estuviere insorito, haber 
practicado- la ins< r̂iii>ción del cambio, 
indicando el número de la hoja, folio 
y tomó en qué conste.

EL último de lós^citados Régisira-- 
dores cerrará la hoja del comércian- 
te, Sociedad o buque, poniendo a con- 
tiimación de Ifi última inscripción una 
nota en los ságuientes términos:

“Queda cerrada esta hoja por h a
berse inscrito (el conierciante, la So- 
cied'ad '̂^o el buque) de su referencia,, 
en el Registro de..*, hoja número..., 
folio... tomo... del libro de (comer
ciantes, Sociedades o buques).”

(Fecha y firma.)
'Artícuilo 3.® Los Registros m er

cantiles estarán a cargo de los Re
gistradores de la propiedad respec
tivos, los cuales dependieráu inme
diatamente para este servicio de ia  
Dirección genei'al de los Registros y 
del Notariado.

Artículo 4.® Si hubiera más de un 
Registrador de la Propiedad! en el lu
gar en donde exista Registro mercan
til, desempeñará el cargo el que la 
Direcciíin tiiend actualmente nom-‘ 
brado.

Artículo 5.® Serán de cuenta de 
los Registradlores mercantiles, todos 
los gastos necesarios para llevar los 
Registros, pero los libros, índices y 
selíos quedarán de ia propiedad d'el 
Estado.

Artículo 6.® Se entenderá por tí
tulo, a los efectos de la inscripción, 
el documento que por sí sólo, con 
otros complementarios, o mediante 
formalidades cuyo cumplimiento se 
acredite, baste para practicar aquélla, 
con arreglo a io dispuesto en las leyes 
y en este Reglamento.

Artícuílo 1.  ̂ Los documentos otor
gados en teiT.itorio extranjero podrán 
ser inscritos si, además de los expre
sados en el artículo anterior, reúnen 
los requisitos siguientes:

1.0 Que el asunto o materia del' 
acto o contrato sea lícito y permitido 
por las leyes de España.

.2.0 Que los otorgantes téngañ la  
aptitud y capacidad^ legales necesa
rias con arreglo a ’las leyeé de su 
país. ‘

3.® Que en el otorgamiento se ha
yan observado, las formas y solemni
dades estabiecidas enrel pa.ís dqpde se . 
hayan; vérificádo los actos o cofitratqs
0 las preyenid as ' en láS' ̂ leyes éspáñó- 
las, si hubieran sido- autorizados por ' 
él representante' consulár;^ 06^

1 4.0 Qtie élulocúméñfe
zadó por éíí Cónsul éspanól y que lá 
firma del Cónsul sé ’»-hallé '1egalizada 
por el ,M.ipi;steí*io. de Estado.,  ̂  ̂̂ '
/  ,requisitp.s ,enqmq .
párráfóé 2,o y s e  acreditarán ipé*r , 
diaftfé éértíiílétóó' del tófiéu 1' 'espafioí' 
en el TafS|>ect4vo territorioi
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La eí^acidad civM ée  los exíranje- 
.ros interesados en documentos sus- 
-eritos en íermtorio español, se acredi
tará mediante oeiUifieací-óii del €ón- 
■ 8ul de su país >en España, o en su 
defecto, de ia Agencia diplomática del 
mismo país.

Artículo Los éocumenitos no 
redactados en castellano deberán ser 
ütaducidos, para los efecéos del Regis
tro, por ̂ la <Mdina de interpretación 
de Uenguas, por funcionarios oompe- 
tentemente autorizados en virtud de 
leyes o , copvenío-s intermacionales, o 
en su/ casó,,por un Notario civil, que 
dará ife de la, M  lia traduc-

cióm ’t, .

Artítcnld 9.o ;|Lasisecítencm 
. íucion^ d ic tad^  por i Tribunales 
traniiiero% serfe  cuando

m i, ejécucaóp, haya sido acordada por 
éi tyiíjunal o autoridad cojapebente, 
con  arj%;lo a las leyés espáp^as y con
venios Internacionales»

' TÍTULO SEGUNDO. - ",

Del moéj) de llevo.r Im  registras.
Artícíulo 10. El Registro mercantil 

estará abierto iodos los días no fe
riados durante seis horas, lo cual se 
hará constar mediante ¿dicto ñjado 
en 1a- puerta de la oficána.

Artículo 11. Los Registradoras no 
harán asiCritos de presentación sino 
durante las seis horas señaladas al 
efecto, pero lucra de ellas podrán eje
cutar todas las demás operaciones 
propias de su eai'gO'.

Artícuilo 12. Todas las cantidades 
y números que se mencionen en los 
asientos de presentación, inscripcio
nes, anortaeiones preventivas y cance
laciones se expresarán en letra; y los 
Registradores cuidarán de que en nin
gún caso queden espacios en blanco, 
ni se hagan enmiendas, raspaduras ni 
interHnead'os.

Artfculo 13. En cada Registro ha
brá un sello en tinta con el escudo de 
las armas de España en el contro y 
úna inscripción en la parte superior: 
“Registro mercantil d e ...” y en la 
inferior el nombre del punto de su 
residencia oficial. El sello se estam
pará en todos los documentos que fir
men los Re.^istradores.

Artículo 14. En los Registros m er
cantiles se llevarán los libros siguien
tes:

Libro de presentación de documen
tos.

Libro de inscri'ixíiones de comer
ciantes.

Libro de inscripcioiies de Socieda
des.

Libro de inseripciones de buques. 
Libro de la so:ción especial de ins

cripciones de buques en construcción.
. Indices.;- 

Libro de hbnorários.
Libro de Está dística, 
inventario'. •
Y los 'libros y cuadernos auxilia

res qtie los Régistradorés juzgû  ̂ coh- 
veniontes 'para sU servició.

Artículo 15. Los libros dé inscrip
ciones se ' üeyaráni en' tomd0 cómpiies- 
to:s de papel de niánó, de hiló, de se
gunda dósidos
con cinta,y  tramilla"^' érícuádornádos 
con. lome¿*a de becérrillo, puntas de 
pergamino, tapa.^ con oartonés ^ Tela 
negra.' •' ' l -  , " .

Las tíos prim-bjas hojas.y la filtiíná 
cf t̂aráh '̂coíá îfifrletíáme^^  ̂ en" bíári)w?.yjLas

í'ostanlds: estaiAii rayadas en toda su 
eis:ieii8ión! con rayas horizontales y 
t^endráii él margen y el encasiillado que 
se detenonina en el ar tíeuilo 23.

Todas las hojas rayadas se foliarán 
oormlativamente en guarismos.

Los tomos del .libro de inscripeio- 
iies de comerciantes se compondrán 
de cien folios útiles; los del libro de 
Sociedades de trescientos^ los del de 
buques de trescientos, y los de, la Sec
ción especial de buques en construc- 
ei3n^ de cieMo. L asT ^ aS 'p a r a  e l p r i 
mero y el último de dichos libros será n  
de cartón e s  de a dos, y para los otrós 
de cartones do a tr e s . El tejuelO' ex
presará en dorado, elnúm ero del tomo 
y la Sección a que sé destina;'

El libro de presentación de docu- 
iiien.tóa sé llevará en tomos coú la 
misma clase de papéil, cbsMó y encua
dernación que los libros dé insicripcio- 
iiés. Tendrá forma apaisada; se com
pondrá de doscientos folios útiles y 
sus dimensiones serán iguales que las 
del libro de Sociedades. Las dos p ri
meras hojas y la última estarán com- 
pletamente en bilanco. Las restantes 
estarán señaladas en toda su exten
sión con rayas horizontales y tendrán 
el margen y el encasillado que se ex
presan en el artículo 22. Todas las 
hojas rayadas se foliarán correlativa
mente en guarismos..

A fin de que los libros ê  índices 
sean im iforaes en todos los Registros, 
la Dirección circulará anticipadamen
te modelos, a los cuales, en su tam a
ño, clase de papel y rayado habrán de 
atenerse' los Registradores para su ad
quisición.

Artículo 16. Los libros del Regis
tro no se sacarán por motivo alguno 
de la oficina, y todas las diligencias 
judiciales y extrajudiciales se exijan el 
examen de dichos libros se practicarán 
precisamente en el Registro.

No se perm itirán cotejos con sus 
asientos más que en los casos en que 
se discuía judicialmente la falsedad o 
inexactitud de las certificaciones.

Artículo 17. Los libros de los Re
gistros mercantiles se numerarán por 
orden de antigü'edad y sé exteiiderán 
en ellos las si.guientes clases de asien
tos o inscripciones: Asientos de pre
sentación, inscripciones propiamente 
dichas, anotaciones preventivas, can
celaciones y notas marginales.

Las anotaciones preventivas conten^ 
(Irán las mismas circunstancias gene
rales que las inscripciones y además 
las especiales de cada anotación, según 
su clase.

Artículo 18. Los asientos del Ré- 
gis íro  están  bajo la salvaguardia 
de los Tribiináles, y producen todos 
los efectos mientras no se declare su 
nulidad, sin perjuicio de las  facúl- 
íadO'S concedidas a los R egistra do
res p a ra  verificar la rectificación de 
los errores cometidos en los casos 
y con los requisitos qué en este Re- 
g 1 á,mento se determ inan .

Artícvilo 19. Los R egistradores 
I  airtorizarán cón firm a én tera  los 
I asientos, dé preséhtación, las inS- 
; eripó ionési' anotaéidnés preventivas 
iy  caneelláciones, y con media firnia 
> las notas.

' Aétículó 20. Eñ la prim era ho ja 
ú til de' cada libro d e  presentacíótí y  
de inscri¥>»ciaTies, se extenderá p‘pr 

: el Juez m unicipal d e l lugar en qué 
Dcsté situádódL R egistro , y sj hubi-e-' 
i ré DTás 'dé^'uiió ;pqr cuaiquiéra de 
^rU^o ŝ.'cohAÓrfhé d ú o  prévehidó en  eT

artículo  19 del Código de Comercio, 
una certificación en los térm inos si
gu ien tes: Juez m unicipal
de..., certifico: Que reconocido el 
presente tomo, que es el (núinéro 
que le corresponda), del libro de.., 
del Reg’i tro  m ercantil de esta  p ro - 
vincia, se compone de... folios ú ti
les, incluso el presente, ninguno de 
los cuales se halla  escrito, m ancha
do ni inutilizado, estando ajustado 
á las prescripciones y modelos ofi
ciales; y después de sellados todos 
los folios con el de este Juzgado, se 
en trega al R e ^ s tra d o r m ercantil. 
L ugar y fecha. E irm a del Juez. F ir
ma del Secretario .”

Sí el Juez advirtiera  fa ltas en el 
tomo, lo devolverá al R egistrador 
para  que lo sustituya  por otro.

Al pie de la expresada certifica
ción extenderá y firm ará el Regis
trad o r una nota, haciendo consta!* 
el recibo del libro en la  form a que 
aquélla indique.

Artículo 21. Guando por des
trucción o deterioro de la encua
dernación de algún libro fuere ne
cesario hacerla de nuevo, el Regis
trado r podrá efectuarla, dando 
cuenta a la  Dirección general.

Artículo 22. En la portada del 
libro de presentación se extenderá 
la siguiente inscripción: “Libro de 
presentación del Registro m ercan
til de... T om o... Empieza en ... de... 
del a ñ o ...”

En la  hoja siguiente a la de la 
portada se in se rta rán  únicam ente 
la cei tificación y diligencia estab le
cidas en el artículo  20.

Cada uno de los res tan tes  fo
lios contendrá: un m argen en b lan 
co suficiente para insert^ar en él las 
notas correspondientes; dos líneas 
verticales formando columna con es
pacio de un centímetro para con
signar entre ellas el núm ero en 
guarism os del asiento respectivo^ 
y un espacio de dos tercios del fo
lio, rayado horizontalm ente, des-, 
tinado a los asientos. En la p arte  
superior de cada folio se estam pa
rá con el número del mismo el si
guiente encasillado: “Notas m ar
ginales. Número de los asientos. ^ . 
Asientos de p resen tación .”

Artículo 23. Cada folio de los 
libros de incripción con tendrá: un 
m argen en blanco suficiente p ara  
in se rta r en él las notas correspon
dientes; dos líneas verticales for
mando columna con espacio de un 
centím etro p a ra  consignar en "*lla 
el núm ero o le tra  del asiento re s 
pectivo, y un espacio de los dos 
tercios del folio para  extender las  
inscripciones, anotaciones preven
tivas y cancelaciones. En la parte ' 
superior de cada folio se estam pa
rá, con el núm ero del mismo, el si
guiente encasillado : “Notas n iargi- 
nailes. Número de orden de las i n s - . 
cripcipnes. Hoja n ú m ero ...”

En la portada de estos libros, se 
extenderá la siguiente inscripción: 
“Libro de inscripciones dé cóhier- 
ciantes, Sociedades o' buques del 
R egistro m ercantil de..., tom o...

’ ( l.^  2.^ e tc .)^
E n  la portadá del libro de la Sec- ‘ 

ción especiar de inscripciones de 
'buqúes en construcción, se extelí-'’ 
’derá l a ‘inscripción simúlente: “Sec- 
i ción eiápeciál de inscripciphes de 
ibuliués en'cpnstrücéiqn.”-. ; ’
? ' í?n?éfl ?0lio;siráíéhté ál*^de íá p o r - ;
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tada de todos estos libros se, in se r
tarán únicamente la . Gertificación y 
diligencias ordenadas el a rtícu 
lo 20. . . •

Artículo 24. P a ra  cada com er
ciante ^individual,:, Sociedad, o buque 
que baya de insicribirse en el Regis-, 
tro, se destin ará  en eli libro ¡oorres- 
pondiente una boja,' a .euyo frente 
figurará en guarism os Al núm ero 
que ídebe ‘-asignársele, siguiendo^ el 
orden cronológico de presentación 
de títulos: . /; .s

Artículo ' 25. : Las • inscripcianes 
propiam ente dichas y las-cance l a-s. 
cienes se h arán  en la ho ja respec
tiva, a continuación unas de o tras, 
sin  d e ja r claros en tre  ellas, y ten 
drán su num eración corrcolativa y 
especial, que se consignará  en gtia- 
rism os al m argen de los asiéntos. ‘
 ̂ Las anotaciones preventivas y sus 

Gáne elaciones se señ a la rán  tám bién 
al m argen, con letras e n ' lu g ar de 
núm eros, guardándose un orden r i 
gurosam ente alfabético. Si se ago
tasen  las le trás del alfabeto, se vól^ 
verá a em pezar por la p rim era du
plicada, siguiendo en  esta  form a to 
das la s ‘demás. En el m argen desti
nado a la  num eración de las in s
cripciones se escrib irá-en  estos cá- 
•sos; “Anotación (o cancelación), le
t r a . , . ”
• Artículo 26. Cada hoja se com- 

pondrá del núm ero de folios que el 
R egistrador estim e necesarios, para 
evitar el frecuente pase a otros to^
DI OS .

Si se llenaren los folios de una 
hoja, o no pudieran utilizarse por 
causa legítim a, se tra s lad a rá  el riú- 
mero de aquélla a otro folio del to 
mo corriente de la m ism a Sección. 
En este caso se escrib irá al lado del 
núm ero repetido la palabra “dúplí- 
cado, trip licado”, y así sucesiva- 
m énte, y una , indicación del tomo 
y folio en que sé, halle el asiento 
anterior, en ésta form a: 1‘Véase, el 
folio ... del to m o ...”

En el ú ltin ió ’ folió del, ásiento 
precedente y ál lado del núm erd  
respectivo, se consignará: “Conti
núa al folio ... del to rn o ...”

-Artículo 27. Si llegare él caso 
de, que algún Registro careciere ‘ de 
libros de presen tación  o de in s
cripciones, se ab rirán  los libros 
provisionales correspondientes, forma
dos de uno o varios cuadernos de p lie
go entero y del snúmeró de folios que 
el Registrador juzgue  ̂necesarios.

Artículo 28. Los libros provi
sionales tendrán  un m argen para  

. las no tas que procedan, se fo lia
rán, se se llarán  con el del Juzgado 
m unicipal y se ru b ricarán  por el 
Juez en todos sus folios. En Al p ri
mero, se extenderá una oertiñca- 
ción que au to rizarán  él Juez y el 
R egistrador con firma entera, ex
presando las c ircunstancias a que 
se refiere el artículo  precedente.

Artículo 29. Si el libro provisio
nal fuere de presentación, se exten- 
derán  tos asientos en la form a pre-í 
veñidá en el artícu lo  33. Si fuere 
de incripciones se p rac ticarán  los 
asientos 'sin - distinción de Seccio
nes, unos a continuación  de otrps, 
por rigu rnsó to rden  de fechas y sin , 
dejar páginas ni espácios en blanoj), 

Artícmo 30. E n él día siguien- 
te al dé lai.átilorífaoiíiá dé la, di
ligencia que previene el árlíodló ¿O
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se verificará en ,el local del Regis- dejár cjaros én tre elloá; y  ' se • fir-
-tro el ,cierre de todos ios libros p ro 
fesionales de inscripciónes, hacién
dose constar a continuación del ú l
timo asiento éu, certificációü que 

I  firm ará él Registrador,' el núm ero 
de los asientos que contengan y que 
rio existen blancos, enm iéndas, ra s 
paduras ni. Jútiérílineados, o se 

consignarán  los que haya. Si la ín 
dole dp las íaltas lo requiriese, sé en
viará copia .de la diligencia o dili- 
genoias de cierré a la Dirección gene- 
ral,;/para la réáóíución qne corres
ponda.  ̂ t  ̂ ,

Cuando los libros provisional es 
sean de pres.entáción,, el R eg is tra 
dor, innieidíátaniénte qué reciba los 
libros oficiales riespectivos, cóm en- 
zará el traslado  'de los asientos 
obrantes eriiaqüéllóé, pero sin ce- 

^rrariiós;' en él- acto, para  que pue
dan séguir ‘ extendiéndose en los 
mismos, asienfós, hasta que, .tras
ladados todós, . sea factible tom ar 
razón en los jííbros definitivos de 
los títu los que se presenten,

Al ,día siguiente ^de te rm inar el 
traslado, se extéhdefá, una diiligen- 
cia cpn las forinalid'ades "y efectos 
prevenidos en el párrafo  prim ero.
, En todo caso se pondrá en cono

cimiento de la D irección generajl 
la ap e rtu ra  .y cierre de los libros 
provisionales, explicando él m o
tivo. ,
é. Artículo 31. ' Los R egistradores 
tras lad a rán  todos los asientos p rac
ticados en ios libros provisionales, 
dentro de un plazo que no excederá 
del triplo deil tiempo en que hayan 
estado ab iertos; si no lo verifica- - 
ren ni alegaron causa  ju s ta  que lo 
impida, . s.erán, corregidas disciplma- 
riam ente. Practicado el traslado, se 
arch ivar án . di ch os il ib r o s en el Re - 
gistro .

Artículo 32. Si , algún R egistra
dor cesare en. sus-funciones antes 
de veriñicar la traslac ión  a los li
bros definitivos de los asien tos ex
tendidos en los provisionales, de
berá ; abonar al que lo ejecute los 
gastos que con tal motivo ŝe le 
ocasionen: igual abono deberán ha-

inarán  por él, Regístrádor''; Tam bién 
los' suscribirá é l . preséiftante, si' ésté 

' m anifestaré; su vo lun tad  de h acer
lo y úeí‘u ianéciere en la  Gficina'has- 
ta el'm om erito  de ternlfnáV de éx- 
tenderlos. •

Articuló 35;' No se in te rru m p i
rá  la redacción de un asiénto de 
presen taéión  aunque' duran te ella 
Sé presériiten o tros títuloé, excepto 
párá  torñar no ta de la hora en que 
se p resen taren . ' ' '

Artícúlo 36. L o s efectos del 
ásiento de pféséntáción  d u rá rán  
tre in ta  días hábiles, a ” con tar del 
en que se haya prapticado, y si el 
R égistrador devólviere el títu lo  du- 
rárité dichb plazo, por á tribu irlé  
deíécto ,que im pida la  inscripción, 
pondrá á l  pie dél mismo una nota 
que coiitenga la  fecha de la  présen-* 
tacíóri, au torizándola con media fir
ma, y o tra  nota ál m argen del a s ien 
to, que deberá firm ar el p re sen tan 
te o una persona a su ruego, ex
presiva de la devolución del docu
mento.

Artículo 37. Los Dficiaies, Auxi 
liares ;y dependientes dei Regis-tro 
mercaniitl, no podrán presentar docu
mento alguno para su ins.^ripción en 
concepto de mandatarios de los, in te
resados.

Artículo 38. Los Registradores no 
estarán obligados a gestionar la p re 
sentación de los títulos que * reciban 
por correo y podrán devolverlos o 
conservarlos en su archivo a dispo
sición del que tenga derecho a ellos.

Artículo 39. El Registradoi' exr)e- 
dirá, si el interesado lo - exigiere, re
cibo deil título presentado, consignan
do la especie del mismo, el día y la 
liora de su presentación, el tomo y 
folio ,dél asiento y el núiíiero de •éste.

Al devolver el Registrador el título 
recogerá e l recibo y, en su defecto, 
podrá; exigir que se" 1 e dé otro de la 
devoilución de dicho títulp.

Artículo- 40.- Si e l . Registrador se 
negare a extender el asiento de pre - 
sentación por imposibilidad matérial 
o por otro motivo y el interesado no 
se conformare, podrá acudir en qiu

cer, en  su caso, los herederos del | ja  a la Dirección general; quien, p re-
 ̂ informe del Registrador, decidirá 

1,0 que estim e: justo. Si la resolución 
fuere ordenando la presentación por 
considerar infundada la negativa del 
Registrador, podrá'corregirlo discipli- , 
nar lamente.

Igual procedimiento se observará en 
el caso de que el Registrador se ne
gare a expedir el recibo prevenido en 
el artículo anterior.

Artículo 41’. Guando antes de fina
lizar las horas hábiles para la pre- 
sentación de los títulos ingre.sare a l-, 
guno del que no .pueda extenderse in 
mediatamente asiento de presentación, 
o cuando haya pendientes otros que. 
no permitan efectuarlo, se consignará 
en aquél una nota concebida en los 
siguientes tériminps: “Presentado a 
las... de éste día, y no pudicndd.ex- 
tenderse en. ef acto elrasienió dé ipre- 
sentáción,' se hace constar que le có- 
ipesponde el número... (Fecha y me
dia firma del Registrador y  del p re
sentante en su casq.)” * V f :  

ri Esta Última firma suplirá , la que 
sé poindría en é l  asiento de presen^ 
táción si eil presentante quisiere súSr-i

í 42., ..•Aj :-d
vpdndrÁ úna do

R egistrador fallecido.
Si entre los interesados no h u 

biere avenencia p ara  determ inar el 
im porte de tales ,gastos, fijará su 
cuantía la Dirección generail, p re- 

; Via audiencia de aquéllos, sin u lte 
rio r recurso . La tram itación  de las 
reclam aciones no será obstáculo en 
n ingún caso para  que el encargado 
del R egistro lleve a efecto la t r a s 
lación de los asientos.

Artículo 33. Los R egistradores 
llevarán un libro de, presentación, 
en él cual, en el m om ento de ing re
sar cada título, extenderán un b re
ve asiento de, su contenido, expre
sivo del nombre, apellido y vecin
dad del p resen tan te, día y hora de 
la presentación, objeto de la rnis- 
rna, clase y  fecha , del docum ento 
presentado y nom bre y apellido de 
la A ^tonóad, func ionario ,o p articu 
lar que lo suscriba.

Podrán añadirse,‘ S ie m p r e  que el 
Registrador lo - crea ; conveniente, 
cualesquiera otros datos que con
tribuyan a l dis'tinguir el título pre
sentado de otros &emejante^

, ArtícuJÍo 34. Estos asiéntos se 
numerarán correíatiyairiente^ se ex
tenderán por criden eroiiológico; sin
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presoatóíííóii,;, l^%ué 
iar que eonünúan los aisieatós de pre- 
»exií¿oión de títuio-s" que por falta de 
tiempo no pudieron praetiearse en el 
día anterior; y se ; extenderán seguida- 
mente por el respectivo orden de pre- 
«entacidn, cuidando' de •cóñsignar en 
ellos la hora y día en que tuvo lugar 
y la, fecha en que; se practica.

Artículo 43. Guando se presenten 
ai  ̂mismo tiempo dos' títulos contra- 
diotorioisv deberán extenderse sucesi
vamente ambos asi entos de presenta- 
cidn, numerándolos correíatiyámente,, 
expresando en el de cada título que á 

misma hora se ha presentado otro 
contradictorio y citando el niímero que 
se le haya dado ío deba dánselo.

Si ninguno de los títulos contuvie-
’ t a  dMMto ^ e  impida' p racticar la-

operación soilicitada se tomará anota- 
pión; (^ ir^ p o n  de cada uno, con- 

tíí áignáédése que se hace así porque ha- 
biéndoise presentado simultáneamente 
otro título contradiiCtoriOj -no-es posi^-  ̂
ble extender el asiento hasta que se 
decida, por quien corresponda-qué tí-  

■v..4,ulo-..'es.-:el preferente.....,,:,,.,.;....,.......,.«....,.........,î
Los documentos be devolverán al 

preisentanté para que los interésádos 
usen, si les conviniere, de su derecho, 
y para que < las Autoridades, en su 
caso, dicten las resoluciones prope- 
den tes. Las anotacionés caducárári' a 
los sesenta díaes hábiles desde su 'fe 
cha si dentro de diqho plazo no aeré- 

- ditaren los interesados, m ediáhté'so
licitud .escrita y ratificada ante, el .Re.- 
gistrador, que' se han^ convenido en 
.conceder preferencia a uno de los 
asientos, o no se interpusiere deman
da para obtener de los Tríbunáles la 
declaración de preferencia. -Si media
re convenio, eí Registrador e.xtende- ' 
rá el .asiento con arreglo a fá con
formidad de los interesados 'y archi
vará la solicitud en el respective) le
gajo.. ■

Si., por el contrario, se- promoviese 
litigio^ el actor deberá pedir la- ano-, 
tación preventiva de ,1a demantia, y ' 
expedida la oportuna comúnicación ¿1 
Registrador, Extenderá éste la . anota-^ 
eión, poniendo ál margen de la.s anter 
riormente verificadas una nota con- 
icebida .pn Ip's sigui entes términos: .
'" Presentado en (tal día) él documento ' 
para la anotación preventiv'a' de la 
demanda deducida p o r.i., según consta 
en la anotación letra ..., hoja núme
ro..,,, folio,c. dél tom o... dei .libro 
de..., queda subsistente el asiento ad
junto hasta que recaiga ejecutoria’*;

.Esta se inscribirá en el Registro, 
practicando los asientos que procedan.

Artísculo 44. Extendido en los li
bros del Registro el asiento corrés- 

’ pondiente, se * pondrá al niárgen d el 
do presentación una nota en esta for
m a: “Hecha la inscripción (anotación 
preventiva o .cancelación, o extendida 
la nota margináil) en virtiíd del do
cumento a que se refiere el asiento ád*. 
Junto, en la .h o ja . n ú m e r o . f o l io , , . ,  
tomo.., del jibro d e ... Fecha y m^día 
fiiima dé Registrador”.

Este autorizará con firma entera otra 
notá al pie del documénto despaéha^ 
do, en ia cual constarán los mismos da
tos que en la indicada en el pári?afo 
-.aaterior,. ,
^ A H íouío/ 45. Los Registradóros 
nevarán  en eüadernós o toñ iW  sé- ' 

común, nühiérái'^ 
do^ seHad^ con elí^dé
fa oficina» un índice p a ra  cada uño

de los libros, boti- las sigifientes éa- 
•■sillas
1 > 1 .a Apellido y - noqibre. del co- 
m eroiante, titulo de la sociedad, o 
nombre del buque.

2.a Población én que dsté do
miciliado el cbm eroiante iridividual 
o .social!, o m atriculado el buque.

3.*i Número de la. hoja destina
da a cada com erciante, sociedad o 
buque y el tomo y folio en qué sé 
encuénitratií'’  ̂ - '

4.a Obsiervaciones.
P ara  cada letra  del alfabeto el 

Regiistradpr destinará  el núm ero de 
folios qúé crea conveniiente, y p ara  

c o n sig n a r los datos correspondien
tes se atendrá  a  la , intciall del p r i
m er ap e llid ó ,'a  la déí 'títu lo  dé lá 
sociedad,” ó a la • dél nombre del 
buque.

Si se consum ieren ilos folios re - 
latiyos a una (letra, se ano tarán  en 
la cu arta  casilla el tomo y folio 
donde continúe el índice. . .. .

Tam bién se an o tarán  en dicha 
casilla  el folio y tomo adoiíde pase 
la . ho ja de inscripción cuyos folios 
se hayan llenado.

En todo caso se h a rán  las indi
caciones necesarias -O útiles para  
fac ilita r la busca y evitar equ ivo
caciones que puedan proceder de 
los títu los ■ inscritos, de los asien
tos del , Registro o de otros datos 
fehácieñtes.. :

A es te e f ect o sé p er m i tirán  1 as 
acotaóionns y.„ los interlinea.dos que 
sean necesarios.

{Continuará.)

m S T E R IO  DE U  GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR:'La promulgación de la ley 

de 4 de Julio de 1918, reguladora de- la 
jornada, de la dependencia -mercanlil, 
y el Reglamento provisional para su 
aplicación, aprobado por Rea! decreto 
de 16 de Gctubrn de 1918, han creado 

; la necesidad: de establecer la Inspec
ción sanitaria de los locales y estable
cimientos mercantiles, destinados al in
ternado y permanencia de los depen
dientes de comercio a quienes se re 
fieren las citadas disposiciones legales.

La inspección de las oficinas y es- 
; critorios no está reglado en la ley dO ' 
la Jornada de la dependencia mercan-' 
til más que a los efectos del descanso 
continuo de doce horas, establecido en 

: el Concepto primero del artículo 1.® de 
la misma. No se ocupa la citada ley de 

 ̂ la inspección higiénico-sanitaria de 
los locales u oficinas donde prestan slis 
servicios - los dependiéntes de escri
torio o dé contabilidad. Ha> necesi
dad de subsanar'ésta omisión teniendo 
en cuenta, las as-P-iraciones legítimas 
de éstos íüncióharioé particulares, ma- 
níffesfadas en la s é ^ n d á  oóñclusíóh 
del Congreso de empleados de escri
torio,,, oelpbrad^^  ̂ iSeyUla a cqmien-. 
zos d^l mes de Mayo 'últim o,,y /plévaT 
das iaíñediatame^ a eonoci mi en to del

Gobierno de V. M.,' consistentes en 
pedir , la higienización de los locales 
destinados a oficinas O' escritorios. Es 
de indudable justicia y conveniencia' 
social atender esta demanda con Verda
dera efeotiyidad, y óomo este servicio 
tiene mucha semejanza coíi el de la 
inspección de 'los locales destinados al 
alojamiento de la dependencia mercan- 

, til, debe someterse su ejecución a las 
mismas reglas;

Los servicios que a éstos efectos han 
ide ser prestados por los funcionarios 
de Sanidad en las diversas pdblacio- 
níés de Espáfia son dé carácter local; 
de. ..consiguiente,. la ej ecución de los 
mismós se encomienda a los Inspecto
res municipales de Sanidad; y los ho
norarios compensadores de los traba
jos que estos funcionarios practiquen 
deben guardar armonía con los seña
lados en otros conceptos afines de las 
tarifas sanitarias vigentes.

La Inspección general de Sanidad, en 
cumplimiento de la cuarta disposi
ción general del Real decreto de 24 
de Febrero de 1908, que dispone po- 

• drán ■ ampliarse o modificarse las ta 
rifas sanitar ias ; cpando lo Impongan 
las necesidades del servicio, por dis
posiciones especiales, con informe del 
Real Gonsejo he  Sanidad, ha presenta
do una propuesta a este Cuerpo con
sultivo, relativa a los honorarios que 
deben pagáésé á  Iqá Ifispectorés; inuni- 
cipales de Sanidad por los trabajos de 
inspección a establecimientos mercan
tiles u oficinas de escritorio y de con
tabilidad, habiendo apróbado por una
nimidad dicho Real Consejo la tarifa 
que, en unión del adjunto proyecto de 
Decreto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter a la aprobación 
de Y. M. - -

Madrid, 20 de Septiembre de 1919.

\  , SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

M a n u e l  DE B u r g o s  y  M a z o .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de. la Go
bernación,

Yengo en decretar lo siguiente:
1,* De conformidad con el dictamen 

;del Real Consejo de Sanidad, se aprue
ba la adjunta tarifa de los derechos 
que deben percibir los funcionarios de 
Sanidad por los trabajos de inspección 
que practiquen, con iarreglo a io dis- 

; puesto en los artículos 26, 27, 36 y 
del, 5i^al ñfiyd^l Reg^^ento 4® 
nada dé íá depefidéncíá^' meécanti!' ásí 
como por las visitas de inspección gi
radas a oñciní^dé escrito^rip o de con
tabilidad. ;  ̂ . .. , j

.̂2.* En qqn^nañcia con Ips rartícq.-

neral de de 12 de Enero de
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Í&04, y la Real or<ien aclaratoria de 22 
de Abril de 1905, los servicios de que 
ae deja hecba mención serán desem- 
peñados en las capitales de provincia 
de más de cuarenta mil almas, por los 
Subdelegados de Medicina; en las de 
menos de cuarenta mil almas, por los 
raspectores provinciales de Sanidad; en 
las cabezas de partidos judiciales, por 
ios Subdelegados de Medicina, y en io s : 
pueblos rurales, por el Médico titular, 
y caso de haber más de uno, por él de 
i í iu ^  a;í;'ad superior, o el de rnás 
antigüedad.

3.® IvQS derechos señaiíuios en las

tarifas adjuntas se entenderán adicio
nados a las tarifas vigentes, y se some- 
tei’án en su cobro y liquidación a las 
formalidades legale-s éstablecidas para 
los demás servicios sanitarios, con 
arreglo a la ley de 3 de Enero de 1907, 
el Real decreto de 24 de Febrero de 
1906 y las Reales órdenes complemen
tarias.

Dado en Palacio a  veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez, y 
nuéve.

A L ;^ S 0 ^ : '
El Mixajstro de ia Gobcí»aei6«, í

Ma n u il  0E  B u r g o s  Y Mazo .

MOeSTERIO DE F O H T O

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíciilo único. Se hace extensivo 

ai GDnsejo de Minería, al Consejo Fp- 
rest-al y a la Junta Consultiva Agre- 
nómiéa el precepto contenido en el 
párrafo 1.0 del artículo 2.® dei Real 
decreto de 20‘ del actual, y en su v ir
tud, el nombramiento de sus respec- 

1 tivos Presidentes se hará por el Mi-

R e l d ó i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Antonio Muñoz L ira  ...............
Joaquín Amat Bordas.................   ̂
José Clarens Llobet.  .............
Alejandro González Pardo-Graza

Fecra plazos

1919
1919
1919
1918

PUNTÓ EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o . P r 0 T i n c i a

Gazalla de la S ie rra ...... .. .. ......... S ev illa ......................... .
B arcelona..................... ................... Barcelona ........ .......... .
Idem ...................... ................ ......... Idem .................................
Gambados ...................... ................. Pontevedra.....................

Madrid, 29 de Agosto de 1919,—Tovar.

MINISTERIO DE MARINA

RK\L ORDEN 
Excmo. S r.: No habiéndose presen

tado solicitudes para ocupar la plaza 
de Perito Inspector de la Comandan
cia de Marina de Santander,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar desierto el concurso, el cual, 
como dispone el artículo 9.° del Real 
decreto de 6 de Noviembre de 1918, 
no volverá a abrirse hasta dent-ro de 
dos años, a menos que antes solicita
re la referida plaza persona que tenga 
títulos suficientes al caso con arreglo 
al precitado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su eonoeimiento y fines correspondien
tes. Dios guerde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Septiembre de 1919.

FLÓREZ
Señor Director general de Navegación 

y Pesca Marítima.—Señor Goman-' 
dante de Marina de Santander.

niBlBUO DI U  SOBEHuaON
• REALES ORDENES'

Excmo, Sr.: Las necesidades tíél sef- 
vició'Exigen se ¡ptroVéM lá i Vácantes 
qué

lantes de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia, dotadas con el sueldo anual 
de dos mil pesetas, y teniendo en con
sideración la conveniencia de disponer 
en momento oportuno de personal ap
to para ocupar las que en lo sucesivo 
se produzcan, en analogía con lo dis
puesto para los aspirantes a Agentes 
que quedan en expectación de destino, 

S. M, el i.'EY (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y con arreglo a los a r
tículos *3.® y 8.® de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión, 
mediante concurso y examen y por 
orden riguroso de calificación, de las 
plazas de Vigilantes de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia que existan 
vacantes el día que se resuelva este 
concurso, y cien más de aspirantes sin 
sueldo en expectación de destino; de
biendo celebrarse los ejercicios en Ma
drid ante el Tribunal que en su día se 
designe.

De Real orden lo digo a V, E, para 
mi conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 

; dé Septiembre de 1919. ; -

BURGOS Y . MÁZO 
; Señor Director^j general de. Seguridad.

Iliño. Sr.: Éñt^^  ̂ los sócia-
lég qiie éeChallan eti l a  ésféra dé ac-

ciói^ de ese respetable Instituto q ûe 
V. I. dignamente preside, es el refe
rente al paro forzoso uno de los que 
con más apremio solicitan la atención 
del Poder público. Razones de índole 
moral, económica y técnica, a la ve^ 
que elementales requerimien,tos de la 
justicia social, que no es preciso ex
poner aquí porque están en la concien
cia de todos, explican la urgencia con 
que la solución de este grave proble
ma se reclama de sociólogos y gober
nantes. Gonviene, pues, recoger ya el 
fruto de los profundos estudiios que el 
Instituto Nacional de Previsión, ayu
dado por el de Reformas Sociales, ha 
realizado en virtud de lo que se dis
puso en el Real decreto de 5 de Marzo 
de 1910 y que se condensaron en no
tables publicaciones sobre el particu
lar y en acuerdos que más tarde h a - 
bieron de tener feliz síntesis en la me
morable Conferencia de seguros socia
les, celebrada en Madrid en Octiibre 
de 1917.

Giértámente que ni el Estada ospá- 
iñóí, ui la iniciativá priyada han deja- 
/ do de responder a estos antecedente» 

doctrinal^?, pues uno y otra han exn^
; pleado y empiean procedimientos para 
iateñüar las oonsecúéhcias del pa.ro 
1 forzoso y fomentar las organizaciones 
..que practican esté seguro y sostiéniébr 
' bojsas dfe < trabajó u o ^ n a s  ide -qolpcar? 
i ciónp peroí la magnitMdt
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nisriro de Fomento, a propuesta de ca
da Consejo o Junta, entre los Conse
jeros o Vocales, Jefes Superiores de 
Administración o Jefes de Adminis
tración de prim era clase, quedando 
modificaííos los respectivos Reglamen- 
ios,en este punto.

Dado en San Sebastián a veinticua
tro de Septiembre de mil novecieTitos 

, diez y nueve.

ALFONSO

El- .Ministro^ de. Fomento,

A b i u o  Ca l d e r ó n .

mWSTHtlO DE U  GUERRA
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se relacionan 
a continuación, pertenecientes a  los 
reemplazos que se indican, están com
prendidos en el art. 284 de la vigente 
ley de Heclutamiento, por haber falle
cido antes de la incorporación a filas 
de los mozos de su reemplazo,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha seirvido 
disponer que se devuelvan las cantida
des que ingresaron: para reducir el 
tiempo de servicio en filas, según cartas

de pago expedidas en las fe(‘has, con los 
números y 'por las ;Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá  la persona que acredite m  derecho 
o la autorizada en foi'ma legal, s ^ ú n  
previene el art. 470 deliReglamento dic
tado para la ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos afios. Madrid, 
29 de Agosto de 1919.

TOVAR
Señores Capitanes generales dte la se

gunda, cuarta y octava'Regiones.

q u e  s a  c i t a

0AJA DE RECLUTA

Carmena, 18.......
Barcelona, 53....,
Idem, 52........... .
Pontevedra. 106

PECHA DE LA CARTA DE PAGO

DU

31
13
13
29

Mes

Enero .. 
Febrero 
Enero 
Enero .

Año

Número 

de la carta de pago

1919
1919
1919
1918

37
234
161
218

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago i

Sevilla ..... 
Barcelona .
Idem  ___
Pontevedra

SUM A  
que deba ser 
reintegrada

Pesetas

1.000
500

1.000
500

biema, estos recursos, realmente plau
sibles, no pasan de la categoría de pa
liativos, siendo preciso, por lo tanto, 
completarlos en la forma que corres
ponde a la importancia del mal y a las 
exigencias de la moderna ciencia del 
seguro; y nada parece mejor para ello 
que encomendar esta labor al Instituto 
Nacional de Previsión, que a su natu
ral capacidad en una m ateria propia 
de su competencia une la circunstancia 
de haber iniciado el estudio del pro
blema en términos del mayor acierto. 

En virtud de lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

áisponer que el Instituto Nacional de 
Previsión redacte en el plazo más bre
ve que ie sea posible un  anteproyecto 
de ley sobre el seguro de paro forzoso.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. í. muchos años. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1919.

BURGOS Y MAZO
B^ñor Presidente; del Instituto Nacio^ 

nal de Previsióm

fiUNÍSTERIO DE ÍÑSTRUCCIOÑ

f , t .. « K i L p  . ORDENIS . . K
flmhi *eP e^^p^dietíté de <p!te‘

Be hace mórito la Ck)misión organiza

dora del Escalafón general del Magis
terio ha emitido el siguiente dictamen: 
. “Vistas las instancias de D. Buena
ventura Martín de las Muías Rubio y 
doña María del Consuelo Boria Pérez, 
Maestros de la Escuela de Patronato de 
Ghera (Valencia) solicitando su ascen
so a la categoría que les corresponda 
por los números 7.759 y 7.768.

Teniendo en cuenta que si bien su 
derecho a ascender está reconocido por 
el artículo 2.® del Real decreto de 7 de 
Febreró último, no lo es menos que 
para declararlo es menester que la 
condición de que cobren parte de sus 
haberes por el Tesoro ha de acredi
tarse de modo suficiente, y esto sólo 
puede hacerse por medio de certifica
ción expedida por el Jefe de la Sec
ción Administrativa de Prim era ense
ñanza, en la que se especifique la can
tidad exacta que por la  nómina del 
Tesoro perciban,

La Comisión propone que ácredi- 
tadó el extremó sé acceda á lo Solici
tado.” -

Y S. M. él R e y  (q. D. g.), de aciierdo 
con- el preinserto dictámén, se há éer- 
yido resolver como en el mismo se 
propone, ’débiehdó'rérnitir' ía ceriiílca- 
cióh opórtuha él Jefe ' de lá^ Sección 
AdmihMrativá dé Priifiera enseñanza 
dé ' Valéñcfá' f  dár Caí*'áctet‘ g 
esta resolución para los que éé énctren- - 
tréh'"BÍf-igiíhl-éasd.' '

De Real orden lo digo a V. I. para su

conocimiento y demás, éfectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
13 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PAK4CI0
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. S r.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha i.® del ac
tual, por la Comisión provincial de 
Monumentos de Badajoz, dando cuen
ta de la creación del Museo provincial 
de Bellas Artes, acordada por la Di
putación y el Ayuntamiento de dicha 
capital, y solicitando que se le declare 
comprendido en los beneficios del Real 
decreto do 24 de Julio de 1913.

Teniendo en dienta^ que en la men
cionada creación se han llenado los 
requisitos y condiciones que el citado 
Real decreto exige,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que el Museo provincial 
de Bellas Artes de Badajoz quede in
corporado 8lI-Estado, gozando ; de los 
beneficios . señalados :en el ya. reierido 
Real decreto,, y 3ÍendOj,A por-:i^ntq> cqp-. * 
siderado de .u,tiJi4ad pública.

De Real orden':Ío digo a V. J. p2ura 
m  conocimienio y éíec,tpSir;LTio  ̂ guaL- 
de â fV. I, muehos ai|p3; Madyid,,^p2 de 

;8ept|gmbré. de;4^0A.%;-  ̂ ^

U V PRADO Y f^ALAGIO ' 
Señor Director general de Bellas Artes..
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limo. S r.: Habiéndose dispuesto por 
Real orden de esta fecha que el Miiseo 
provincial de Bellas Artes de Badajoz 
quede incorporado al Estado, gozando 
de los beneficios sefíalados en el Re-.d 
decreto de 24 de Julio de 1913, y sien
do, por tanto, considerado de utilidad 
pública,

S, M. el lÍE Y  (q. D. g.), en cuinpli- 
.mienio de las prescripciones del cit-ado 
Re-ai decreto, ha tenido a bien nombrar 
para el expresado Museo la siguiente 

-Junta de Patronato:
Presidente, D. Narciso Vázquez Le

mas, Médico y .Diputado provincial.
Vocales natos: D. Antonio del So

lar Caballerp del «Real Cuerpo
Colegiado de Hijosdalgos de la noble
za de Madrid, correspondiente de la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, en representación de la Co
misión provincial de Monuméhtó’s; don" 
Tirso Lozano Rubio, Canónigo lectoral 
de la Catedral de Badajoz, en repre
sentación del Cabildo eclesiástico; don 
Adelardo Covarsi Yustas, pintor lau
reado en Exposiciones nacionales de 
Bellas Artes, correspondiente de la Real 
Academia de San Fernando, como Di
rector del Museo; y. los señores .Pre- 
sidenle’ de la Diputación y Alcalde de*
Bad:a|pz^......................... . .............. .

VíK'ales en concepto de compe ten i es, 
por no existir en la mencionada capi
tal Académia proYincial de Bellas Ar
tes : D. Jesús  ̂Rincón Jiménez. Lieen- 
ciado en Filosofía y Letras y corres-, 
pondiente de la Real Academia de la 
Historia; D. Manuel, .Jiménez Cierva, 
Abogado y Concejal del Ayuntamiento 
de Badajoz; D. Ventura Vaca Parrilla, 
Arquitecto provincial y diocesaíio, y 
D. Luis Bardajé López, Abogado del 
Estado y crítico de arte.

B. M. ha acordado igualmente que 
por la Junta de Patronato designada se 
proponga a este Ministerio el nom
bramiento de Vocales suplentes para 
la misma.

De Real orden lo digo a Y. L para 
au conocimieiito y efectos. Dios guar
de a V. I. mucihos años, Madrid, 22 de 
Beptiembre de i 919.

PRÁDO Y PALACIO 

Beñor Director general de Bellas Artes.

mentos de, ,ia,.expr.esad.a capi|-|l,..cqn la 
remuneración-que al éfectóife^'éfins! 
ne en el presupuesto dé este Minis
terio. 5 ; '- i r

De Real orden ̂ lo digo a V. , L para 
su conocimiento y .efectos. Dios :guaiv 
de a V. I. muchos años. Madrid,.,22 d̂e 
de .Beptiembre de 191^. v  ̂  ̂ : , . ;

PRAl>C) Y PALACIO  ̂

Señor Director general de Bellas Artes.

nnNisTERio M Foirarro
REALES ORDENES

limo. S r.: S. M. gl Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar Director del 
Museo provincial de Bellas Artes de 
Badajoz, como comprendido en el a r
tículo 6.® del Real decreto de 24 dé 
Julio de 1913, a D. Adelardo Covarsi 
Yüetas, pintor laureado en Exposicio
nes 'nacionales dé Bellas Artes, eorres- 
|K>ndieiite de ía Real Academia de Bañ 
iPernando y propuesitó para esté éargo 

qpor la Comisión de Momi-

Ilmo. Br.: Vistos los testimonios ¡re
mitidos a este Ministerio por el Presi
dente del Comité paritario de ferroca
rriles, creado p o r ' Réal ^dé^ 
de Agosto último, de las actas., de las 
sesiones  ̂celebradas por ,.las. seccionê ^̂ ^̂  
del mismo Comité basta el ¿ía 23 deí 
corriente:
 Resultando que las representaciones
patronales y obreras en la Sección de 
Material y Tracción, han estado de 
acuerdo por unanimidad , en aceptar, 
con ciertas, condiciones, la jornada de 
■pcho. hpras._.,dê ^̂
talleres dedicados ''a ’ Ta" corisUmcciSn,' 
grandes reparaciones y a todas aque
llas operaciones que no tienen relación 
directa e inmediata con J a  circulación 
de trenes : . . ,

Resultando qiie lasgondiciones a que 
queda hecha referencia han sido así 
formuladas: ;  ̂ . J. .

1 .V La , j ornada se efectuará en dos, 
períodos,; con; un intervalo, de una y. 
media a. dos, horas, sienapre que no se 
oponga a ello la undole del trabajo ó 
las necesidades del servicio.
. 2.  ̂ Cada Compañía’fijará con estas 
bases, y en armonía con las costum
bres locales para íos trabajos simila-' 
res. las horas de entrada y salida del 
personal de las expresadas dependen
cias, pudiendo adoptarse para el caso 
horarios distintos en invierno y en 
verano. _

3J Baraoque las ocho horas de tra 
bajo sean efectivas, se dispondrá que 
cinco minutos antes de la hora fijada 
para comenzarlos se cierre el chapero, 
cesando, por tanto, la admisión de,per
sonal, no abandonándose el trabajo 
bastar la señal que indique la salida; 
suprimiéndose ila tolerancia que actual
mente existe para el layado y  aseo 
del personal dentrO; de las horas de 
trabajo. . , . .. * , . u ,

Considerando que no ha lugar g ú lr 
teriores trám ites/ sobré lo aceptado 
por Ja s  r(^ re se n ta c lo i^  Patronal. ,y 
obrera en re4ación con  ̂ tólléres /d0
qun se .trata, , ...■
! S. M. el Rey (q, D. se ha

disponer que, sin perjuicio de las re 
so lúciones" qué 'prbcedan sobré tos 
puntos objeto' dé discórdia Tíánteados 
én el Comité paritario y ‘ sobré ios que ' 
áúri h a ■ dé tfatar íél mismo' Coniiié, ‘ se 
publique el expresado acuérdd para el 
cumplimiento en los repetidos .tailéres 
del Real decreto de 3 de Abril dof áñó 
corriente, debiendo las Empresas ^̂ de 
ferrocarriles circular sin denáora entre 
Su personal las órdenes necesarias al 
éfecto.
. De R'eáb orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V; muchos años. 
Madrid, 25 de Septiembre de .1919.

 -^^---CALDERON ’̂
Señor Director general dq.,Obras pu

blicas. f;,'" '

limo. Sr.; Inspirado el Real decreto 
de 2 del actual en la imprescindible 
necesidad de reorganizar las Gámaras 
Agrícolas provinciales, para que te- 

* niendo en i ellas representación ios 
verdaderos 'agricultores y ganaderos 
sean éstos Idé' éñéárgados de Tá’direc
ción y ; funcionamiento de dichos or
ganismos y,de la adopción dfe los^me-. 
dios necesarios para su sostenimiento,
puesto''que',’ no imponiéndose’ por el '
citado Real decreto gravamen alguno 
ni recargo sobre la contribución que 
para las Cámaras de Comercio e In 
dustria estableció la. ley de 29 de J u 
nio , de 191Í, ’ deja en libertad a las 
mismas clases .agrarias y gan.adoras, ' 
para que con completa independencia 
y . autonomía, - y  ̂ sin. .‘iesionar ,directa 
ni indirectamente los intereses de n in 
guna de las  ̂ Asociaciones y Entidades 
agrarias y ganaderas que éxistao o se ' 
constituyan en ío sucesivo en las res
pectivas provincias, ni en modo alguno 
entorpezcan su funcionamiento/ antes 
bien, aunando y armonizando los inte- 
reses a todas comunes, acuerden cuan
to crean procedente y necesario para 
que el fimcionamiento de las Cáma
ras de referencia responda, segiin las 
nec-esidades de cada provincia o re 
gión, al fomento y desarrollo de ia 
a^ncultura y la ganadería y de cuan
tos asuntos relacionados con estas, 
fuentes de riqueza íes corresponda, te
niendo además en cuenta la necesidad 
de intenéifiGar. y perfeccionar la pro
ducción y de. establecer corrientes de 
armonía entre el capital empleado en. 
las explotaciones agrícolas’y pecuárias, 
y el trabajó qué em ellas representan 
los obreros del .{^mpojj y habiendo de 
constituirse; láV Cámaras . Agrtcoía-s' 
piovinci'yef (^||ife|é;:pr6-
ximo, cóii iÉ‘í‘eglo"'á'"’tá k ^ f  deí
J17 del corriente,  .....
i B. M.- el RfiV a

Jh h ^  jJisponee qu^ en ii| íomé-
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dir:ata a la de constitución proceda 
cada Cámara con toda independencia 
y aütonómía a la redacción y apro
bación del Reglamento por que ha de 
regirse, y adopción‘de los medios que, 
ségún las necesidades de cada provin
cia;, crdan  ̂necesarios para su soste
nimiento y desarrojdq^de los servicioí^ 
y funciones que . por. el Real decreto: 
citado les están encomendados, rerai- 
tiéndo una' qopia del mismo al Minis- 
tro . dé  ̂Fomento para su aprobación 
defínitiva. - d .

I>8 Real, orden lo comunico a Y . S. 
para su conocimiento y publicación en 
el BoleÚn OficiaL Dios guarde ’a 'V. 
muchos años. Madrid, 25. de  'Septiem-; 
bre de 1919  ̂ : , .. f

- .."d - -CALDERON: :

Señores Gébernadores civiles. '

ffllN lSrH U O 'D ÍlB A SlIC lM lE m O S!

.REx\L' ORDEN NÜM.' 139
S r.: S , M. ,e l  Re y  g .), s é

ha servido'íiisponar ' que dudante la 
ausencia del Ministro que suscribe se 
encargúe V. ‘í, del despacho y flrmá 
de los asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sü conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de, 19Í9.

; ga:ñal

Señqr Subsecretario de este Ministerio.

t i i m i A C K i  e E N T R E

m n s m i )  bb a i c m

SUBSEOHETAHIA
Vi sta ' la instaúcia presentada p or 

D. Mánúel Fernándeiz-Figareb, y Gas- 
tella, Presidente do la Socied,ad: Nues
tra  SenoiTá de las Angustias, , •fábr.'ic  ̂
de pasta d»e e'sparto para papel, domi- 
ciliáda éh Granada,'solicitahido atnplia- 
cíión • á ; los beneñcíos pedidos en su 

' prithitiva instancia, ■fecha 9 de Octu^ 
bre de 1918, publicada en la G a c e t a  
bu M a d r i d  de 19 á& Diciembre de di-̂  
cho'aho,' con el número 200̂  de ordeni 
en cuanto a da exención de derechos 
aranceiarios' para ' toda la maquinaria 

' qué lía de importar del extranj ero, 
poir lio. construirse en España;- según 
cértificáción qtie obra en el expediénd 
t e : respectivo. ; • ;

Resultando que, en efecto, con el 
númei'q. 200 de orden tuvo ingreso en 
éste Mihistério en 9 de Octübre del 

‘ áñd últim o,'uha instahcía de Di Ma- 
núel ' F^rhándíez’ Ifigares', PreSádénté 
dé la Sociedad de Nuestra Señora do

las Angustias^ de Granada, solicitan
do diversos 'b8neficio^s, cuyo anuncio 
fue publicadó en la G a s e t a  d e  M a 
d r i d  de t í  de Diciembre dé 1918, a lOvS 
efectos réglanleiitários, hallándose el 
expediénte principal a informe.de la 

. Comisión . Protectora de la Producción 
Nacional: . '

..Considerando qiie conforme a lo 
:dispuesío. en el artículo 54 del Regla
mento de ,; 20 de D ic iembr e de 1917, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a - .  

.DRiD y, en e\ Boletín Oficial de lá pro-' 
vincia ,donde radique la industria, to
da p ét i c i ón de b en e ñc ios:

Considerando que ,. habiéndose pu 
blicado, ya ten las\’f^ indicadas los 
anuncios de los beneficios soMcitados, 
proícede ahora publicar asimismo, la 
solicitud; dell nuevo . beneficio que se 
iriiteres'a,. pero sin .alterar el número 

,de orden que correspondió : a .este ex
pediente en i a focha, que fue instado, 
.por entenderse la que ahora se for
mula como una simple ampliación de 

. beneficios, , :. ’
Esta Subsecretaría ha acordado la 

presente'pubiicacion, a fin de que los 
interesados que se consideren perju -‘ 
dicados con la concesión del nuevo be
neficio que se solicita, puedan, en pla
zo diO veinte días, contados desde la 
fecha de esta publicacáón, formular 
las ' correspoindientes protestas, expo 
nieiidó icuanto a su dérecho o Intere- 
i?es estimen* pertinentes.^..

Niknero 200. (Ampliación.)
Fecha de entrada/ 18 do Septiem

bre de 1919.' '
■ Peticionario, D.' Manuel Fernández- 

Figariés y Eastella, Presidente de la 
Sociedad N uestra'Señora dé las An
gustias, domiciliada en Granada.

Industria, fabricación de pasta de 
esparto para papel.

Auxilio. (Ampliación a los ya soli
citados, que ahora se pidén). Exención 
de derechos arancelarios para toda la 
maquinaria que se ha de importar del 
extranjero.

Lo'S escritos de protesta deberán 
presentarse por dupiicado, con rela
ción a cada instancia, dentro del pla
zo marcado, en deis Delegaciones de 
Hacienda dé las próvincias donde re 
sidan los in:teJ;^esados, ya personalmen-r 
té  b' bien remitiéndolos certificados 
por correo a  esta Subsecretaríá.

Madrid, 24 de Septiembre de 1919Í 
El Subsecretario, Manuel de Argue
lle,. vV.’ '

I^lkEdOION GENERAL DE SEGU
RIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto eií 
íá Real orden-dé este Mimsterio, fe
cha dé hoy, se anuncia la provisión,

' mediante ■ concurso y  exam en,de las 
plazas de Yigilántes de segunda clasé 
del Cuerpo de Vigilancia, con el suel
do anual de-2.000 pesetas, que exista¿ 
vacantes é f día qué se resuelva el con
cursó, ■ y '100 m ás dé. .aspirantes sin 
sueldo, que. quedarán en expectación 
de destino, todas las cuales serán ocu^ 
padas poí* riguroso orden de califica
ción.

Podrán optar a la tercera parte de 
las vacantes los Sargentos y Cabos li- 
cénciádos de la Guardia civil mayores

de veintitrés años, que no excedan d 
cuarenta y cinco, cuyos-haberes pasi 
vos y de cruces serán compatibles co: 
el disfrute del sueldo asignado a lo 
Vigilantes; los Sargentos y Cabos li 
cenciados de Carabineros y deh Ejér 
cito y los mozos de escuadra que sea 
mayores de veintitrés años y menore 
de cuarenta; todos sin nota alguna des 
favorable en sus hojas de servicio. E 
la  instancia harán constar expresa 
mente él deseo de acogerse a este be 
neficio, y acreditarán tener la estatur 
mínima de 1,660 metros.

Podrán optar a las otras dos tercera 
partes de plazas, además de los ante 
rieres qué no quier'an ser comprendí 
dos en la tercera parte reservada a k  
de su clase, los licenciados del Ejércit 
y los que, sin haber servido en él, sea 
mayores de veintitrés años y menoré 
de cuarenta, no tengan antecedente 
penales v acrediten buena oonductí 
reconocifodose preferencia a los qu 
posean tífiilo de Bachiller en Artes 
justifiquen tener cursados estudios es 
peciales. . - , ,

Dentro del plazo improrrqgabíe d 
treinta días natuTales, contados, desci 
el siguiente al de la publicación d 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i i  
deberán presentarse las instancias e 
el Gobierno civil de la provincia dond 
el solicitante haya residido durant 
los' dos últimos años^ y si en éstos hu 
biere variado^ de domicilio en el Go 
bierno civil de su ac tu a l' residencií 
excepto los de Madrid, que las presen 
tarán en el Registro general dé est 
Dirección.

En la instancia'expresará el solici 
tante: su edad, el domicilio que ha te 
nido en los últimos cinco años, seña 
lando poblaciones, cálles y número d 
éstas, su estado civil, que nO' ha sid 
penado, y si fué procesado, por qu 
delito, ante qué Tribunal y resolució] 
que recayera; y si es Sargento o Gab 
licenciado de la Guardia civil, de Ga 
rabineros o del Ejército o mozo de es 
cuadra, si posee título de Bachillei 
tiene aprobados estudios especiales < 
conoce algún Idioma extranjero.

Los que por su condición milita 
opten al beneficio de la reserva de Ij 
tercera parte de las plazas lo consig 
liarán expresamente en su instancia.

Con ésta se acompañará copia de h 
licencia militar autorizada por un Co
misario de-Guerra o el documento ju s
tificativo que acredite haber sido ex
cluido del servicio m iljtar; certifica
ción de nacimiento y ,de no tener ante
cedentes penales, , expedido f expresa
mente para estas oposiciones por Is 
Dirección General dé Prisiones; certi
ficado en que se acredite que él solL 
citante ha observado buena- conducta, 
goza de buen concepto y no ha v ejecu
tado’ actos que le hubieran hecho des- 
merécer su buena fapia, expedido por 
■el Alcalde de la vecindad del solicitan
te; excep to- por los /résidentes en Ma
drid y Barcelona, ’ que lo* será por los 
16168*̂ 06 Vigilancia de la Gomisaría o 
distrito a que corre^onda el domici
lió del interesado,'y p a rá  los residentes 
en las demás capitales de provincia, 
por los Jefes respectivos del Cuéfpo 
de Vigilancia, y todos los demás doeu- 
mentós necesarios rpara. justificar ;ios 
méritos gue  ̂ alegue el .solicitantef; el 
cual hará¡ conS;tar en la insdanciay bajo 
SU responsabilidad, que no , se Hálla 
compréndido en ninguna dé: ías inca- 
paeídades que las leyes establecen p a 
ra ejercer cargos públicos;, ,

Los Gobernadores civilés.v el mismo
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día o al siguiente 'de presentarse cada 
solicitud, y señalando la hora de p re
sentación, la elevará a esta Diréwión 
goner^tl, conservando nota suficiente 
para que en los oc'ho días subsiguien
tes puedan rem itir informes respecto 
de los solicitantes, debiendo dejar sin 
curso las presentadas después de trans
currido el plazo de admisión y aque
llas de las que resulte que el solicitan
te no se halla comprendido en las eda
des que fija la ley. Dichas instancias, 
con los documentos presentados^ y lo-s 
infoi'mes que se estimen Gonvenientes, 
serán sometidos al examen de la Junta 
a que se refiere el artículo 6.® de la 
ley de 27 de Febrero de 1908, resol- 
vfendo sin tilíerior recurso si se adm i
te o no al solicitante.

I#06 nombres de los admitidos se pu
blicarán en la Gaceta  DE Ma d r id  quin
ce días antes, por lo menos, del en que 
hayan de tener lugar los exámenes, 
•que se celebrarán en Madrid el día 
qué se fijará al mismo tiempo.

Diez días antes del señalado para 
comenzar ios exámenes, ee practicará 
por el Tribunal, si estuviere ya nom
brado, o con la inter\'ención de los 
funcionarios que esta Dirección desig
ne, un sorteo para determ inar el orden 
en que lian de examinarse los concur
santes, entendiéndose que quien deje 
pasar su turno renuncia al examen, 
salvo que presente certificación de ha-r 
liarse enfermo, en cuyo caso el T ribu
n a l podrá llamarle otra vez a reserva 
de hacer la comprobación de la excusa.

Con anterioridad al día señalado para 
el examen los aspirantes serán someti
dos a reconocimiento médico, por el 
cual deberán. abonar dos pesetas 50 
céntimos y 15 pesetas más por dere- ' 
oho¿ dé examen, y no serán admitidos 
a éste los que carezcan' de la ^aptitud 
física necesaria, ni optar a la tercera 
párte de las plazas reservadas a los 
Sargentos y Gabos licenciados de la 
Guardia civil, de Carabineros, del E jér
cito y mozos de escuadra, los que no 
alcancen la estatura mínima de 1,660 
inetros, que «sólo serán admitidos para 
optar a las otras plazas.

El examen consistirá en contestar en 
un plazo que no excederá de veinte 
minutos a una pregunta sacada a la 
suerte de entre las siguientes:

1.‘ De la Dirección General de Se
guridad; Sus fines y atribuciones, se
gún el Real decreto'de 27 de Noviem
bre de 1912. — Su organización con 
arreglo á la lev de 30 de Diciembre 
de 1912.

2.‘ Disposiciones de la ley de 27 
dé Febrero de 1008  ̂ referentes al in- 
greso, ascenso y iseparación de losy fun
cionarios del Guerpo de Vigilancia.

3.“ Misión encomendada a la Poli
cía de Vigilancia por el Reglamento 
de 4 de Mayo de 1905.—Obligaciones 
que impone a los Inspectores.—Idem a 
los Agentes.—^De las faltas y sus co
rrecciones, según dicho Reglamento.■

4.‘ Preceptos que contiene el tí tu 
lo primero de la vigente Constitución 
dé la Monarquía española de 30 de Ju 
nio de 1876, relativos a los españoles 
y sus derechos.

5.» Definición legal de los-delitos y 
de las faltas. — Hechos preparatorios 
del delito : Gonspiración y proposición. 
Hechos de ejecución: Tentativa, deli
to frustrado y delito consumado.—¿En 
qué estado se castigan las faltas?— 
Persoiias responsables criminalmente 
de los delitos y de las faltas.

6.* Ley dé‘ Reuniones de 15 de Ju 
nio de i 88Ó.
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7.V Asociaciones sometidas a la ley 

de 30 de Junio de 1887.—Idem excep
tuadas.—Modo de constituir Asocia
ciones con arreglo a dicha ley.— R̂e
uniones que celebren las Asociaciones. 
Gausas de suspensión y disolución de 
las Asociaciones y Autoridades a  quie
nes compete decretarlas según la ley 
citada.

8." Reuniones o manifestaciones no 
pacíficas y Asociaciones que se repu
tan ilícitas según el vigente Gódigo 
penal.

9.* Noción de los delitos de atenta
do’, resistencia y desobediencia y desa
cato.

10. Noción de los hechos constitu
tivos de faltas contra el orden público. 
Facultades que a la Autoridad guber
nativa confiere el artículo 22 de la 'ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882.

11. Enuméración de los hechos que 
comprende el Gódigo penal bajo el epí
grafe de falsedades.,

12. Exposición de los principales 
actos que constituyen delitos de p re
varicación, infidelidad en la custodia 
de presos y de documentos, violación 
de «secretos^ desobediencia, denegación 
de auxilio, anticipación, prolongación 
y abandono de funciones públicas, co
hecho y malversación de caudales pú-  ̂
blicos.

13. Exposición de los hechos que 
el Código penal castiga como constitu
tivos de delitos contra las personas: 
Parricidio, asesinato, homicidio, infan
ticidio, aborto y lesiones.

14.' Noción de las faltas contra las 
personas.

15. Delitos contra la propiedad: 
Robo, hurto, estafa y otros engaños.

16. Noción de las faltas contra la 
pix)piedad.

17. Noción de las faltas contra los 
intereses generales y régimen de Ia,s 
poblaciones.

18. Misión que la ley de Enjuicia
miento criminal vigente encomienda a 
los funcipnarios de la Policía judicial. 
Del atestado y sus requisitos.

19. De la "detención y casos en que 
procede, según la ley de Enjuiciam ien
to criminal.—^Detenciones que concep
túa ilegales el Gódjgo penál.

20. Reglamento de Policía de es
pectáculos de 19 de Octubre de 1913: 
Disposiciones generales del mismo.— 
De las obras dramáticas.— D̂e los cine
matógrafos y variedades,—De los ba- 
fés cantantes o de concierto.— D̂e los 
bailes públicos.—HDe la expendlción dé 
billetes para espectáculos públicos.— 
Del público en general.—J>q los acto
res.— D̂e las. empresas.

21. Principales disposiciones que 
contiene el Reglamento ^e casas de 
préstamos de 12 de Junio de 1909, re 
ferentes al funcionamiento de las m is
mas e inspección por las Autoridades 
de los establecimientos dé dicha ín
dole.

22. Principales disposiciones de lá 
Real orden circular de 17 de Marzo 
de 1909, relativas a la apertura, fun
cionamiento y vigilancia de los esta
blecimientos dedicados a la industria 
del hospedaje.

23. Dsposiciones vigentes sobre el 
uso de armas.—Diferentes clases dé 
licencias y requisitos necesarios para 
obtenerlas.

24. Principales disposiciones que 
contiene la Real orden de 1.® de Marzo 
de 1908, relativas a la higiene de la 
prostitución.

Durante el ejercicio oral, el T ribu
nal podrá hacer a los examinandps las

preguntas y aclaraciones que estime 
oportunas sobre el tema que les haya 
correspondido.

El ejercicio práctico consistirá en 
redactar un atestado sobre algunos de 
los delitos de que tratan los temas 
13 y 15.

Los que aleguen poseer algún idio
ma extranjero, practicarán un tercer 
ejercicio, consistente en escribir un 
párrafo al dictado, y también por es
crito traducirlo al castellano^

La calificación se hará en el acto 
mismo de term inar los exámenes de 
cada sesión, por medio de puntos, pu- 
diendo atribuir cada examinador has
ta cinco por ejercicio, y requiriéndose 
en cada uno 11 puntos" para la apro
bación. ,

Este anuncio se publicará en ios 
Boletines Oficiales de las provincias 
al día siguiente de recibir la Gaceta  
en que se inserte, debiendo los Go
bernadores enviar a esta Dirección un 
ejemplar de aquél periódico oficial el 
mismo día en que lo publique.

Madrid, 22 de Septiembre de 19i9.— 
El Director general, F. de Torres.

l e  íssT secaéH  p f i i u a
f 8SÍJS' AITE8

DIRECCION GENERAL DE FRIIEE-» 
RA ENSEAANZA

En el expediente del copcprso de 
traslado para proveer la plaza de P ro
fesor numerario de Gramática y L ite
ra tu ra  castellanas, vacante en la Escue
la Normal de Maestros de Santiago, la 
Gomisión permanente del Gonsejo de 
Instrucción piiblica ha emitido el si
guiente informe:

“Anunciada a concurso de tras^lado 
la plaza de Profesor numerario de 
Gramática y L iteratura castellanas de 
la, Escuela Normal de Maestros de San
tiago, lia isolicitaron: D. José Durán y 
Alonso, Profesor numerario de la Sec
ción de Letras en la Normal de Pon
tevedra, antigüedad de 6 de Noviem
bre de 1899, y explicó la asignatura 
objeto del concurso durante los cursos 
de 1911 a 1914; autor de la obra 
■“Elementos de Geografía”, declarada 
de texto por Real orden de 8 de Junio 
de 1898, previo informe favorable dé 
este Gonsejo y declarada de mérito por 
Real orden de 22 de Abril de 1910, p re
vio informe de la Real Academia de la 
Historia y de este Consejo; D. José Ma
ría  Rodríguez y Gonzáless, auxiliar por 
■oposición. Profesor numerario de la 
Sección de Letras de la Normal de Pon
tevedra por concurso, antigüedad de 
24 de Abril de 1911; desempeñó dos 
cursos de Gramática y dos de Lengua 
castellana; D. José Gay y Fernández, 
Profesor numerario de ía asignatura 
por oposición en la Normal de Cádiz, 
antigüedad de 1.® de Agosto de 1917; 
D. Ramiro Aramburo y Abad, Profe
sor numerario de la asignatura por 
oposición, en la Normal de Lérida, an
tigüedad de 5 de diciembre de 1916, 
Licenciado en Filosofía y Letra«s.

El Negociado y la Sección del Minis
terio, teniendo en cuenta que el señor 
Durán no ingresó por oposición; que el 
Sr, Rodríguez no desempeñó la asigna
tu ra  del concurso, y que de los restan
tes, los^Sres. AramburO' y Gay, que han 
próbado el desempeño en propiedad de
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ía pla.2:a de que se trata, es más an ti
guo el Sr. Aramfciiro, y el orden de 

, i'jtfe'íerencia establecido consiste en p ri
mer íúgar en el ingreso por oposición 
y en el desempeño de asignaturas^ igua
les o análogas, y que dentro de las ca
tegorías estabiecidas se dará preferen
cia a la antigüedad, propone para la 
p\aza objeto de este concurso a D. Ra
miro Aramburo y Abad, previo infor
me de este Consejo;

Visto el Real decreto de 30 de Agos
to de 1914 y lo que dispone su artícu
lo 45, de acueixlo con lo informado 
por el Negociado y la Sección corres
pondiente de este Ministerio,

Esta Comisión tiene el, honor de pro
poner que sea nombrado Profesor nu 
merario de Gramática y L iteratura 
casitellanas de la Escuela Normal de 
Maestros de iSantiago D. Ramiro 
Aramburo y Abad.''

Y conformándose B. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se há servido resolver según en el mis
mo se propone, y en su consecuencia 
ha tenido a bien nombrar Profesor nu 
merario de Gramática y Literatura 
castellanas de la Escuela Normal de 
Maestros de Santiago a D, Ramiro 
Aramburo Abad, con el sueldo que ac
tualmente percibe por el lugar que 
ocupa en el Escalafón de Pro fes ores 
de ias Escuelas, Normales.

Be Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo participo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. nuichos años. Madrid. 
16 de Septiembre de 1919.—M  Direc
tor general, P. Poggio.
Señor Rector de la Universidad de

Santiago.

Extracto de la hoja de méritos y ser
vicios de D, Ramiro Aramburo Abad.

Por Real orden de 2R de Noviembre 
de 1916, y en virtud de oposición, fué 
nombrado Profesor númerario de 
Gramática y L iteratura castellanas de 
la Escuela Normat de Maestros de Te
ruel, cargo del que se posesionó en 5 
de D ic i^ b re  -siguiente.

Es Licenciado; pn Filosofía y Maes
tro Normal, estando en posesión del 
título de Profesor numerario de Es
cuelas Normales.

Austo el expodieute incoado para 
piN>voer ipor concurso especial de tra s
lado la plaza de Director de la Es
cuela graduada de niños número 1 del 
distrito ddl Instituto de Bilbao, y la 
reclamación formulada por D. Mariano 
Ló,pez Rodríguez:

iResultando que len 18 de Julio ú l
timo se le nombró provisionalmente 

, Director de la Escuela graduada de 
niños número 1 del distrito del Ins
tituto de Bilbao, a D. Onofre Anto
nio Naverán Eurrabeitia, en considera- 
ción a ser el único concursante in
cluido en las condiiciones primera, se
gunda, tercera y cuarta de las p re
vistas en el artículo 88 del vigente 
E statu to :

Resultando que el reclamante don 
Mariano López y Rodríguez alega iá 
sentencia del Tribunal Supremo de 9 
de Abril último, mandada cumplir por 
Real orden de 23 de Junio último, in
serta en la G a c e t a  d e  8  de Julio.

Resultando que en virtud de la ci 
tada sentencia el Sr. Naverán pasa a 
formar detrás -del Sr. López Rodrí
guez y desciende de categoría:

Considerando que el Sr. L<^ez y 
Rodríguez, además de las condiciones 
prim era y segunda, reúne la preferente 
respecto a los. demás concursantes de 
estar incluido en la tercera, por dis
frutar el sueldo de 4.000 pesetas. 

Esta Dirección general ha resuelto: 
1.® Dejar sin efecto el nombra

miento de D. Onofre Antonio Naverán 
Zurrabeitia para el cargo Direc
tor de la Escuela graduada de niños 
número' 1 del distrito del Instituto de 
Bilbáo; y

2.0 Nombrar, con caráctér definiti
vo, Director de dicha Escuela gradua- 
aa a D. Mariano López y  Rodríguez, 
con el sueldo que actuálmente d isfru
ta y los emoluimentos legales.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1919,—El Director gene
ral, P. Poggio.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de primera enseñanza de Adzcaya.

En Airtud de lO' dispuesto en la Real 
orden de 6 de Febrero de 1918,

Esta Dirección general ha acordado:
1.® Anunciar en concurso de tras

lado por término do veinte días na
turales, a  contar desde la inserción de 
esta Orden en la G a c e t a , la plaza de 
Profeisor numerario de Gramática y 
Literatura castellanas de la Escuela 
Normal de Maestros de Lérida.

2.0 Sólo podrán aspirar a dicha pla
za por el presente concurso los P ro
fesores numerarios de Escuelas Nor
males de Maestros adscritos a los estu 
dios de la Sección de Letras y que po
sean el título profesional ebrrespon- 
d i ente.

3.** El orden de preferencia será el 
señalado en el artículo 45 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914.

4.® Los aspirantes deberán presen
tar sus instancias, acompañadas de sus 
hojas de servicios, a este Ministerio 
dentro del plazo indicado y por con
ducto de las Direcciones de los Centros 
donde sirven.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. mudhbs años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1919.—El Direc
tor general, P. Poggio,
Señor Rector de la Unncrsidad de

Barcelona.

En cumpliimifonto de lo preiceiptuado 
en eil artículo 87 del Estatuto gene
ral del Magisterio, esta Dirección ge
neral attmincia a concurso especM  de 
traliaido la plaza de Director de la Es
cuela graduada de niños número 2 de 
Avida.

La/a dnisianiciiats deberán presentarse 
en eíl improrroglable término de quin
ce díajs, en las Secciones adm inistra- 
tivaiá de primeria enseñanza, las ciiar- 
les, relacionadas y ordenadas, las re 
m itirán a este Ministerio en el térm i
no de cinco diíais, o darán cuenta de no 
h:aiber:Se pr^sien^taido ninguna.

Lals disposic ionios aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
Estatuto genferlal del Magisterio, que 
dicen así:

“Art. 87. Las Regencias de Escue
las prácticas y las Dimcciones de Es- 
cnelas graduadas ge anunciarán oiiem-

pi^ a concui'^o especial paaw cada una 
de ellas, tan  pronto como se reciba 
él parte de la \w an te  en la Direccióa 
gieneírail.

El lauuncio ^  publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d , dando un pLazo de 
quinjoe díais para la presentación de 
!inísta.n.ci'ais.

La resolución dictada tendrá carác
ter proviiíSíioinjal, admitióndose duran
te diez días reclamacionteis y >considc- 
rándoisie la reisoikición «de éstaS' como 
provisión definitiva.

Art, 88. El oTiden de preferencia en 
estos concursos espejcdalies ;se «deter'mi- 
inará por la i condicionies siiguientes:

1.“ Ingrc«í.o por oposición.
i2.* Título normal o superior del 

plan do 1901 pis^a las regencias, y 
éstois !0 el Superior y Nacional para 
Direjcoioínfes graduadlas.

3.* MaycKT categoría en ei escíak- 
fón general.

4.‘ iServíicioB m  Bü roce iones de 
graduádals ele la miisma población de 
la vacainte, y «a faílta de tellois en otras 
Direiccionels, isin nota dei^favoraMe.

'5.'̂  Servicios en Seccioines de gra
duada, láin no«ta 'desfavorable, por más 
de dos años.

6.“ Número dei escalafón.”
Lq que se hace públiieo paa^a cono- 

cimiento de los Maestros naJcionales, 
advirtóéndoles que en una insitanoia 
no se pueden isolicitar más vacantes 
que las que comprende cada anuncio 
leapecM, y a  los Jef«es de las Beccionés 
quie no admitan las que no cumplaai 
eista advertenciia.

Maídirití, 20 de Septiembre de 1919. 
El Director general, P. Poggio.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de primera enseñanza.

A los efectos de la Real orden de 15 
de Julio último, esta Dirección gene
ral ha resuelto que se publique en la 
G a c e t a  DE M a d r i d , para conocimiento 
de los interesados, la relación de as
pirantes a ingreso al curso permanente 
de Dibujo para el año académico de 
1919 a 1929. Madrid, 22 de Septiembre 
de 1919. — El Director general, P. 
Poggio.

R e l a c ió n  d e  l o s  m a e s t r o s  y  d e m á s  
a s p i r a n t e s  q u e  H x\ n  s o l i c it a d o  i n 
g r e s a r  EN EL CURSO PERMANENTE DE 
d i b u j o  PARA EL PRÓXIMO AÑO A C .\D É -
MICO DE 1919 A 1920.

Sección de Maestros.—Alumnos 
del curso anterior.

Doña María Clotilde Morales Duñai- 
turria.

I^ ñ a  Herminia Páramo Mateo.
Doña Dámasa Bordoy Asen jo.
D. Eugenio OiTega García. '

Aspirantes que solicitan por primera 
vez.

Doña Justa Ribó Simonet.
D. Tomás Lucas García.
[Doña «María Nieves die Angulo r  

Gutiérfez.'
D. Juan José Muñoz y Pérez.
D. Emilio Labarga Cuerda.
Doña María Montes García.
Doña Manuela Butrón Moreno.
Doña Florentina de la Torre Ójeda.
Sección de Profesores especiales. 

Alumnos del curso anterior.
Doñá Manuela Velao Oñate.
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Aspirantes que solicitan por primera

Doña Justa Freise Méndez.
Doña Elisa López Velasco. :
D. Agustín Nogués Aragonés.
D. Juan Nogués Aragonés.
Madrid, 22 de Septiémbre de 1919. 

Él Director general, P. Poggio.

■ .jiissiBia wi fm m u - '■
DIRECCIOS\a GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
AGUAS

, Vistos los escritos del Duque del In

fantado, a nombre de la,Sociedad Elec- , 
tra de Lorca, e Ingeniero Delegado: 
Regio deil Sindicato de Riegos de Lorca, 
pidiendo se aclaren y subsanen omisio
nes que aparecen en el ' texto. de las 
condiciones con sujeción a las que se 
accedía a ío , sólicitado por, el señor 
Duque del Infantado, a nombre de la 
citada Sociedad, y D. Vicenté de Gar- 
cini, en représéntación del Paníano de 
.Puentes: , , d , ‘ : j

Resultandb que la cóncesión se hace ' 
á ia Sociedad Electra dé Lorca, y a -  
perpetuidad, según fué dispuesttí pór 
Real orden de 6 dé; Julio dé 1906.,

S. M. él Rey (q.. D. g.), conformán
dose con lo ■propuestó por la Dnección

general de Obras públicas, ha tenido a 
bien aclarar la Real orden de 15 de 
Abril de 1919, haciendo constar: 

li® Que la concesión se hacía a la 
Sociedad Electra de ,Lorca.

2.° Que la concesión es a perj>e- 
tüidad.

Lo que de onden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos consi
guientes, con pubiicación en el Boletin 
Oficial á& ess. provincia. Dios guarde 
â  V. S. .muchos años. Madrid, 11 »de 
Septiembre de 1919.—El Director ge
neral, P iniés.'
Señor Gobernador civil de Murcia^
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